
PERIODICO OFICIAL 
N DS¿% 

y ; N %Á CONSTITUCIONAL DEL 
& 2 Y 

6 SOBERANO DE OAXACA 
2 a 

Registrado como artículo de segunda clase de fecha 23 de diciembre del año 1921 

TOMO - " No.31 
XcIx OAXACA DE JUAREZ, OAX., AGOSTO 5 DEL ANO 2017. 

GOBIERNO DELESTADO 
PODER EJECUTIVO 
QUINTA SECCION 

ORGANO DEL GOBIERNO 

ESTADO LIBRE Y 

SUMARIO 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

ACUERDO.- POR EL QUE SE EMITE EL MODELO ESTATAL DEL MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO PARA EL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE OAXACA. 



2 QUINTA SECCIÓN SÁBADO 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2017 

s A de 

MAESTRO JOSE ÁNGEL DÍAZ NAVARRO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE OAXACA, con la facultaó que me otorgan los asticulos 66. 82, 90 fracción | de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 12, 16, 27 
fracción XIV, 47 fracciones | y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca; 4 de la Loy do Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca; y 3 del 
Código Civil para el Estado de Oaxaca y demás ordenamientos vigentes; con la firme 
convicción de que es necesaria fomentar la estricta observancia de los principios de 
legafidad, honradez, lealiad, mparcialidad v cficiencia en la gestión pública, para que 
en la actuación de los servidores públicos prevalezoa invariablemente una conducta- 
digna que ariente su desempeño propiciarde una plena vocación de servicio público 
en beneficio de la sociedad, y; 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo fundamental ce las inslituciones gunemamentales es la producción de 
bienes y la prestación de servicins públicos, los cuales son indispensables para el 
desarrollo económico de los estados y la procuracion del bienestar social. Por ello, es 
deseable que su funcionamiento se sustente, esencialmente, en los principios de 
transparencia y rendición de cuentas para lograr su misión y satisfacer las demandas 
de la sociedad. Al respecto, es necesaria una gestion eficaz y responsabie de dicnas 
instituciones para mantenerse en las mejores condiciones de operación y lograr un 
equilibrio favorable entre su administración y la consecución de los fines sociales o 
económicos aue tienen previstos, 

n este contexto. el contro; interna ha sido reconacido como una herramienta 
administrativa sustancial para alcanzar con mayor eficiencia los objetivos y metas de 
las instituciones públicas, elevar su desempeño, cumplir con la nomativa aplicable y 
consolidar la transparencia y rendición de cuentas. 

Que el control interno y su utilidad para guiar las operaciones de una organización, 
pauletinamente, ha ido tomando importancia y se ha integrado en los procesos y en la 
cultura de las instituciones públicas de los principales países en desarrollo, toda vez 
que los funcionarios públicos, sin importar el nivel jerarquica que acupen, deben 
reconocer su responsabilidad er: cuanto a establecer, mantener, períeccionar y evaluar 
€l sistema de control intemo en sus respectivos ámbitos, así como por implementar las 
medidas necesarias para garantizar razonablemente su efectivo funcionamiento 

Por ello, se imolementa el Modelo Estatal del Marco Integrado de Control Interno para 
el Sector Público del Estado de Oaxaca, este modelo se encuentra diseñado para 
fun:ionaf de tal manera que fortalezca la capacidad para conduci las actividades de 
oad¡¿f situción hacia el logra de la misión e impulse la prevención y administración de 
eventos contrarios al logro eficaz de sus obretivos est'atégicos, en un ambiente de 
integridad institucional. 

Que estamos convencidos que la implementación y, en su caso, la adaptación del 
Marco Integrado promoverá el mejoramiento de las funciones del Estade y las 
resultados se traducirán en mejoras de la gestión gubernamental, la prevención y 
erradicación de la corrupción y el desarrollo de un sistema integral ce control intemo 

Que para la optimización de resultados el Marco Integrado de Con:rol Interno para el 
Sector Púbiico incluye planes. métodes, programas, políticas y procedimientus 
utilizados para alcanzar el mandato, ia misión, el plan estratégico, los objetvos y las 
metas institucionales. Asimismo, constituye la primera línea de defensa en la 
salveguarda de los recursos públicos y la prevención de actos de corrupción. 

Que el Marco Integrado de Control Intemo para el Sector Público es aplicable a todas 
las categorías de objetivos. Sin embargo, su enfoque no es Iimitativo. ni pretende 
interferir o contraponerse con las disposiciones jurídicas y normativas aplicales. En la 
implementación de este Marco, los titulares de las unidades adrrinistrativas asumen la 
responsabilidad de diseñar las politicas y procedimientos que se ajusten a las 
disposiciones jurídicas y normativas y a las circunstancias especificas de la institución, 
88 como de incluiros como una parte inherente a sus operaciones. 

En resumen, el cantral interno ayuda al Titular de una institución a lograr los resuitados 
programados a través de la administración eficaz de todos sus recursos, como son los 
tecnolégicas, materiales, humanos y financieras. 

Que el Marco Integrado de Control Intemo para el Sector Público, proporciona un 
modejo general para establecer, mantener y mejorar el sistema de control niemo 
insttucional, aportando dstintos elementos para el cumplimiento de las categorías de 
objetivos institucionales y por ello, he tenido a bren emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MODELO ESTATAL DEL MARCO 
INTEGRADO DE CONTROL INTERNO PARA EL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE OAXACA. 

ARTÍCULO PRIMERO - El presente Acuerdo tiene por abjeto: 

l.- Expedir el Modeio estatal del Marco Infegrado de Control Interno para el Sector 
Público del Estado de Oaxaca, el cual lo deberán observar: 

a).- Los Servidores Públicos de las Dependencias, Entidades y Órganos Auxilares de 
la Adminigiración Pública Estatal: 
IL.- Establecer conforme al Establecimiento de Control Interno, los cinco componentes, 
principios y puntos de interés de Cantrol Interna. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo por 
parte de los servidores públicos, será causa de responsabilidad administrativa en 
terminos de lo establecido en la Ley de Rasponsabiidades de los Servidores Públcos 
del Estado y municipios de Oaxaca 

ARTÍCULO TERCERO.- La apécacion del presente Acuerdo debe realizarso sin 
peruicio del cumplimiento de las disposiciones jurlaicas que regulen el desempeño 
del empleo, cargo o.comisión del servidor público. 

ARTÍCULO CUARTO.- .a irformación que se obtenga, genere o resguarde por :as 
dependencias y entidades de la Administracion Publica Estatal, con motivo de la 
aplicación del presente Acuerdo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en 
las materias de archivos, protección de datos personalas, transparencia y acceso a la 
información pública. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaria ce la Contraloria y Transparencia 
Gubemamental del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, podrá aplicar los 
mecanismos que le permitar evaluar el cumplimiento del presente Acuerdo. 
incluyendo a «ealización de encuestas a los particLtares que eslablecieror: contacto 
con servidores públicos. 

ARTÍCULO SEXTO.La interpretación para efectos administrativos del presente 
Acuerdo y la resolución de los casos no previstos en el mismo. corresponcerá a la 
Secretari de la Contraloria y Yransparencia Gubernamental. a través de la 
Subsecretaria de Responsabilidades y Transparencia en coordinación con sus 
unidades administrativas con la pravia opinión que, en su caso, corresponda a otras 
unidades administrativas de esta Secretaria. 

La Subsecretaria de Respansabilidades y Transparencia, con la intervención que 
corresponda a oiras uridades admnstrativas de esta Secretarla, brindará asesorla a 
las dependencias y entidades para la implementación de las Anexos del presante 
Acuendo 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Secretaría de la Contratoria y Transparencia 
Gubernamental y los correspondientes organos intemos de contral, vigilarán el 
cumplimiento 0e lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará er: vigor a los quince días hábiles siguientes 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- El cumplimiento del presente Acuerdo está supeditada a la 
disponibilidad, capacidad financiera y prosupuostal de la Secretaria de la Contratoría y 
Transparencia Gubernamental. 

ee Z ME g 
p ;¿…-&'—!“¡gg¿: ?ecrelem de la Contralorla y Transparencia 

D Y Gubemamentl de Exado de Onraca



SÁBADO 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2017 QUINTA SECCIÓN 3 

SCro 

0, B del oot el Promlgelón el Corslucio PGl EstadosUnidosxcnos” 

indice 

1 Intreducción 

2. Objecva Gereral 

3 Amtecedentes 

4 Glossrto e anmires. 

5. Marco Imerrmco de Conro: Interno para -1 Snctor Público. 

S1 Conzentos ndamertsles da Conlral Imeme: SR 

92 Caremeraticas de Contret Inteno 

5 Compoientes. pánsigias y curcs <e irfeds de Coatro Intems. 

61 Corporentes 

B2 Princpiss. 

G5 Puntre de nterea. - 

B4 Ambiznto de Ocntro 

85 Admiisluciór de Rizsgos...... 

5.5 Actsades 48 Corul 

A7 Inforracida y Conuniss or. 

85 Suparision 

7 El Senrs, Imieno y la Irbiración. . 

£ Responasbiidages y furcones en e Control Int=-1n. 

7.2 Resparashildasss de le Ialemerteción y mejera cor i de. =onto Imamre. 

7.3 Osjetvos ss alasiticdn, N 

7£ Categorles del ObeBvo de et Irzmo 
Oojelvo ce Operación 
Onjeniuo sa Infomacien —« 
Otjemo de Compari 
Objervo re Gavagrarca 

7.5 Establacinionto ¢a Objetivos Espacificas. " o " 
23 

76 Evaluación del Cantrol intemo. o E 

% Servidos Tererizados, nn — 

€ Uso de Tecnologías de la Információn y Comunicaciones. .. .. e n 

10 Companantes de Cantrol Intemo í R . 18 

10.1 Ambiente de Control. d ae E 
Principio 1 Mostrar Actitud de Respaido y Compromiso 
Principio 2 Ejercer la Responesbllidad de Viglancis 

Principio 3 Establecar la Estructura, Responeabilided y Autoridad 

Pfincipio 4 Demastrar Campromiso 091 la Competencia Profesional 

Principio 5 Establenar la Estrctura para el Reforzamiento de la Rendición de 
Guantas 

Adminietración de Riesgos. , .. 8 
Principio 6 Defihición de Objetivos 

Principio 7 Identificar, Analizar y Responder a los Riesgue 
Principlo 8 Coneiderar el Riasgo de Corrupción 

Principia 9 Identifca”, Analizar y Resporder al Cambio 
Princinia 10 Disrfiar Actividadas de Control 

Prinipia 11 Diseñar Actvidadze para los Sistemas de Infornación 
Principio 12 Impiementar Actividades de Control 

Princigio 13 Uear intormación de Calidad 

Pincipio 14 Comunicar intamamente 
Peinelio 15 Comunicar Externamente 
Principto 18 Raalizar AUvicadas de Supervisión 

Princlpio 17 Evaluar las Problemas y Corregir las Deficiencias 

12. Consideraciones. = e A en 70 

1. introducción 

El objetivo fundamenta! de las instituciones gubemamentales es la producción de bianes y la 
prestación de servicios públicos, los cuales son idispensables para el desarrollo económico 
del Estado y la procuración del bienestar social. Por ell. es deseable que su funcionamiento 
$e sustenta, esencialmente, en las principios de transparencia y rencición de cuentas para 
lograr su misión y safisfacer las demandas de la sociedad. Al respocto, es necesaria une 
gestión eficaz y responsable de dichas instiuciones para mantenerse en las mejores 
condiciones de operación y legrar un equilirio favorable entre su edministración y la 
consecución de los fines Institucionales que se tienen previstos. En este contexto, el control 
interno ha sido reconocido como una herramienta administrativa sustancial para alcanzar con 
mayor eficiencia los objetivos y metas de (as inslituciones públicas, elevar su desempeño, 
cumplr con la normativa apllcable y consclidar la trensparencia. 

El presente Modelo Estatel de Marco Integrado de Control Intemo, contiene las herramientas 
necesarías que permiten desarrollar, fortalecor y mantener un sistema de control intemo 
eñcaz y eficiente, que ayuda a todo tipo de instiución a cumplir con sus objetivos, 
prevaleciendo el propósito de proveer ariterios para evaluar el diseño. la implementación y la 
eficacia operativa del controf intemo en las instiuciones del sector público estatal y para 
dsterminar si el control interna s apropiado y suficiente para cumplir can las categorías de 
operación, Información y cumplimiento. Incluidos los de protección de le integridad y la 
provención de actos de corrupción en [os diversos procesos realizados por la insttución. 

La Secretaría de la Contraloría y Transperencia Gubernamental, cuenta con atribuciones para 
organtzar y coordinar el desarrollo administrativo integral de les dependencias y entidades de 
la administración pública estatal y emitir las normas para que los recursos humanos, 
patrimonieles y las procedimientos técnicos de la miama, sean aprovechados y aplicados. 
respectivamente, con critarios de traneparencia, eficacia, lagalided. y eficiencia 

Se implementa para efectos de mejora institucional el Modelo Estatal del Marco Integrado de 
Cantrol Interno para el sector público, como parte de las acciones instrumentadas an asta 
Secretaría para estandarizar bajo criterios de simpificacién administrativa, las disposiciones. 
administrativas o estrategias, acciones o criterios y los procedimientos intamos en meteria de 
controb interna, se daberan observar en el ámbita de la administración pública estatal. 

Con la emisión del presents Marco integrado, se regula la implementación del modelo 
estándar de control nterno, la metodolagia gonoral de administración de rissgos y el 
funcionamiento del Comité de Control y desempeño instituciona, fortaleciendo la cultura del 
autocontrol y la autoevaluación, así como el análisis y seguimiento de las estrategias y 
acciones como un medio para contbuir a lograr las metas y objetives de cada institucin.
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Es preciso contar con un Marco Integrado de Controi intemo efectivo en las instituciones de la 

administración pública estatal, con el objeto de identíficar áreas de oportunidad e integrar las 

propuestas realizadas por las instituciones del sector público, originadas en un ejercicio de 

apertura y de consuita para definir el esquema de la evaluación del control interno, fortalecer 

el proceso de administración de riesgos y optimizar el funcionamiento del presente Marco 

Integrado, pues contar con esta herramienta promueve la consecución de sus metas y 

objetivos, así como una eficiente administración de riesgos, propiciando reducir la 

probabilidad de ocurrencia de actos contrarios a la integridad y asegurar el comportamiento 

ético de los servidores públicos, 

Es por ello, que el presente Modelo aporta elementos de apoyo para titulares, órganos de 

gobierno, administradores y demás servidores públicos que interactúan con las instituciones, 

mediante información sobre el diseño y operación de un sistema de control interno, 

En este sentido, proporciona una seguridad razonable de que los objetivos de operación se 

elcanzarán eficaz y eficientemente; que la información instftucional elaborada para fines 

extemos e internos es verás e integra; y que en todos los ámbitos y niveles se cumple con el 

marco legal y nomativo. 

2, Objetivo General. 

La Secretería de la Contralorla y Transparencia Gubsmamental del Estado, a través del 

presente Marco Integrado de Control Intemo para el Sector Público, proporciona un modelo 

general para establecer, mantener y mejorar el sistema de control intemo insfitucional, 

aportando distintos elementos para el cumplimiento de las categorías de objetivos 

institucionales (operación, información y cumplimiento). El cual se encuentra diseñado como 

un modelo de control inferno que puede ser adoptado y adaptado por las instituciones de la 

administración pública estatal. 

La implementación del Marco Integrado de Control Intemo es garante del mejoramiento de las 

funciones institucionales en el Estado y los resultados se traducirán en mejoras de la gestión 

gubemamental, la prevención erradicación de la corrupción y el desarrollo de un sistema 

integral de rendición de cuentas. 

Es por ello que el presente Marco Integrado de Control Intemo está dirigido a servidores 

públicos comprometidos con los valores éticos y principios institucionales que aseguren 

razonablemente la aplicación del Control Interno, quienes asumirán el grado de compromiso 

que se debe adoptar para implementar, aplicar y evaluar el Control Intemo en la 

administración pública estatal. 

3. Antecedentes, 

En materia de Control Interno, el Estado Mexicano adopté la Convención de las Naciones 

Unidas Contra la Corrupción la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de diciembre de 2005, en la que se establece la obligación de formular, aplicar o mantener 

políticas coordinadas y eficaces contra de la corrupción; evaluar periódicamente las medidas 

‘administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción; 

adoptar medidas apropiadas para promover la transparencia, entre ofras cosas, sistemas 

eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control interno, 

El eje principal del Estado Mexicano en el tema de Transparencia, rendición de cuentas y 

combate a le corrupción, fió como objetivo primordial abatir la incidencia de conductas ilícitas 

y faltas administrativas graves de los servidores públicos, a través de la fiscalización 

preventiva y correctiva eficaz, así como del fomento a la cultura de la legalidad y del buen 

gobierno, teniendo como fin el de combatir frontaimente la corrupción para recuperar la 

confianza ciudadana. En este sentido, se previeron como estrategias el fortalecimiento de 

mecanismos de control intemo, detección de imegularidades y aplicación de sanciones, así 

como el establecimiento de esquemas de control interno en la administración pública estatal 

con el propósito de prevenír la materiaiizacion de riesgos asociados a la corrupción. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por decreto numero 1263 

mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en materia Transparencia y Combete a la Corrupción 

entre ofras, publicado en el Periódico Oficial Extra del 30 de junio de 2015, estableció el 

sistema estatal de combate a la comupción y específicamente en el artículo 120 segundo 

párrafo, la obligacién de los Órganos de Control Intemo de los Poderes, Organismos 

Autónomos y Municipios, de desarrollar programas y acciones para difundir y promover la 

ética, la honestidad en el servicio público y la cultura de la integridad. 

En nuestro Estado se han desarrollado diversos esfuerzos en materia de control interno 
gubemamentel tal y como lo establece el artículo 47 fracción | de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, atribuye a la Secretaria de la Contraloría y Transparencia 

Gubemamental, la facultad de establecer y operar el sistema de control de la gestión pública 

estatal, así como las políticas, ineamientos, objetivos y acciones en materia de transparencia, 

participación ciudadana y prevención de la corrupción. 

En este sentido, en el Marco Estatal del Marco Integrado de Control Infemo se conceptualiza 

al control intemo como un proceso efectuado por el titular, la Administración y los demás 

servidores públicos de una institución, con objeto de proporcionar una seguridad razoneble 

sobre la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos 

públicos, asi como para prevenir la corrupción y definir los procesos determinarán un grado 

razonable en la consecución y obtención de resultados de los entes públicos. 

Cabe mencionar que tal función gubernamental recae sobre los Titulares y el resto del 

personal de las insfituciones del sector público, cuya tarea ineludible consiste, entre otras 

cosas, en ejecutar una adecuada programación, seguimiento y control de los recursos que 

impulsen el cumplimiento del mandato, la misión, visión y sus objetivos; promuevan la 

rendición de cuentas, la transparencia y el combate a la comupción, y garanticen el 

mejoramiento continuo del quehacer gubemamental, así como la evaluación del mismo. 

Por lo que en este sentido, la implementación de un Sistema de Control Intemo efectivo 

representa una herramienta fundamental que aporta elementos que promueven la 

consecución de los objetivos instifucionales; minimizan los riesgos; reducen la probabilidad de 

ocurrencia de actos de comupcion, y consideran la integración de las tecnologías de 

información a los procesos institucionales; asimismo respaldan la integridad y el 

comportamiento ético de los servidores públicos, y consolidan los procesos de rendicion de 

cuentas y de transparencia gubemamentales,
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Control Prevemivo. Mezanisna espadico de contrel qué Uene & propónito e anficparys p 
lad de sue octeras altacienee 1 zeseadas p inespararias © 15 P eran afectar al 

a5 Mecss y objecivoe de Óigirv Fública. 

CU30. Carilé de Orgoréizaciónas Palreansdzras de 13 comielan Tresdany p=rs.is siglas n 
ls que caresrender @ Comiiee of Sporzainp Drganimens o ha Treacivay 

Comisaicn; y es “ maladalogia adaptada para 3 7etshlacimber:o y oparación e Sistema ze 
Gestién de Cortiol Interno ze la Adtinairarión PJbica Estatal. 

Comtrelos a Nival nattición, Contro'ss qué flenen un efezto peneralizado an el selams ce 
cownl et Ináfusanal, as curale: melalr _ conibo s 
felazonscos con el prccio cO YAl AN de nesgos de la sulicad, ambiente 1r cartrol 
Epan Zarion=s 19 SANK 08 2 ÓN de conl cles y mupercizión. 

Controles generales. PUlizus y procrdimiantos que 56 aplca? e 5508 4 4 un segmenta 
ampla de loe sidetas de momecor nsitucinales, lae zamroles penerame relyer 16 905ó 56 1a ceguriDec accaece Kpicoe y Fisiuce, canfiguraciones Eegrsgsción £ finciones 
y pañes de contingencia. 

Debilidad y/o Dalictancia del Control Intermo. Insifcercia, ceficina o newatenca 
ignaP cada en e tisteria de Corol tibano Instifu-isnal racie1te la aupervialán. vadficación 

y evslLación Interra yla de 'as ó-ganzs de anl y Nevalización, v puedan zátar que s6 
e en las oporiunidares y1 ecaainar y1e loe 483908 u muleiialoer. 

Elwslén de ºwmm. ormisión cel v et dn 185 poricss y procedimientos 

Ente Páblico: S0 l0s n:a-nur¡as de 1a A 
Azulo 3 de 1s Lay Crgónios del Pader Ejecutiuo 

mciin Públiza Esiatal erurcadoa en el 
Entare 2a Caxses y 61 el Artículo 2 de 

% Ley de Enidades Parseomizo del Eutada su Oansew, - 0a irifialos po: las 
Deperdecicias Enticazos y Orgerias Auslisrs. 

Evaluación del 6lstema de Control Imema, Proceso mediontz el cual se deter gradu 
de encacia y de elkiercia con que ee clmplen los elemares de coriel cal tietema de 
Carcral “aberno |astiturianal er sus tres nivales: Zenecégico, Diectvo y Opersivo pra 
asmguear al cumplimario de 03 osleUvos esla“iedoce. 

Evaluación de Ricsgos. Pogssa medisnto e' cual 03 Órgenes Pblcos s iravea de DUCOI 
153N e oo 18 medolo de “a et del impuelo yae bendiia “a ucumencia e un g 
48 la robublidad de que Sutx actrra 

Indicadores de Detempeño. Es u' insiumenta =e medición cuaifitivo o sualtateo 
estabezido par la deperdincia 9 ortdad hsseca e" K0 y NecTss. que lra ca"a VR UR” la 
sfecavicdad de ua B8, natramento. aanacio o prosaso cusiculera. ¡EJeTplc. inclcazor=e 
28 peatión, ¢ dube*peñ, de caidad. de camplinter:o. sntre 05.i 

Información de Caliges. Irrormeción prevenems de Mantes SoTiabies y ae mdecuava, 
ecl co shebs, exocia, acossille y prpaicorada de "rareia aporiena 
Institución o Inaticiones. Desencana sa y entiáa: 
MuNdpal. esgúr correRtonda si cora en las Óe 
ra 

de la Admin evación Pibica Estatal o 
Cn ucionales fudóromes. en su 

Importancls Relative. Es la curdusión, reepacti del anáfeir de la rotuiabta e irpacio 5 
casrta iomiación, 2n 13 que e orieión o presentación increcta de esta, 10 bene cfoztas 
InrcotaNCES en 8 Cocis 0wt QU ke dverts Usaaius 3otk 

Lingas de Raporte. Son n medio feraininta estabinedo par le depensencia a aridad, 
que ea ullizaco ccmo canel de connvación y <e traneield1 de Iromieción erte 
fureiarl as sperivers y ste eubordiraos y que pueden <i'vular en Lodd las direcuiónes 3l 
irerioe de la exructira argarizaconal. ¿eo Coreo oniarnizo hstieriona . afcios, 
TeO tes de asiodicos, ¡eviula 

Mtejora Continu». Proe=x0 de artmirsaón y rer=odoramiente <el Setora de Canl 
Irbsreu, de l8 efcarls, eNclencia y euoo a de eu gestor y oo I3 milgación de riesgos, a 

Ea <e indizadores de deserrpeño y su wbuazión peróius. 

MENICI. Modelo Zalsta del 9o Integrivdc sa Costol Imterio pars al Sector Púslico del 
Fstara de Qaxara 

Oljetvos Cualitaivos, Ob.sivas 10 medibles en tarmnos numiéncas 3 de percantaja. =uc 
Dreczón puede nedarito- pars duerar medizat de decampaña que nsinar s! nival 3 g1sd: 
=6 riTalmiento, al corparar la siación de la irstución con perozos arbe 

Objetivos Cuantiistivos, Lsz romas e Indisuderes ce deeampero pLeden aar Jn porcontaja 
meprofico = an valo- numérca. 

bmnn Publicas. Las depenzafcias, amidedes | de Poder Ejocuto de 
Facado. que fnsear ylo acmirster uy polivurio a ¿seJpJecio OG0 SO (acUrSes O 
tlenez de arerto eeceral; en tárminos dl artícule 3 de ls Ley Orgéica dal Padar Fjararvo del 

Polítlcas, Nevaradores da sesponsacilidad zesperta de ks chjetivos de 0s przosase, al 
respar mbsciiados y S Jiseto, Inpamentacin y elcacia aparstrea de las actaidanos de 

=2 Tritaja de Admnistraciór de Ricspus: 
Trabaja de Cantral -mtarra: PTCI: Piegioma 

Plenes de Contingencia y Sucesión. Proccso delirds pars rdemilicar y stendar e 
recesilad Insiftuciona de reupcnder y .u cancios “eperdicos en & percnal y que cuedan 
COTErOMEler el S scenra e Carral Interia 

Puntos de Interés. Infovnacin edicion que prop: 
iupecto de 05 ar acipas ¥ l=a raq 
daur, 

i una explicaciór Tax deta aa 
isitas de rzcumenteción y ‘omslizecn pars el deearolo 

istema de Contro Infema atecuvo. 

Revisión de Control. Fs ina amtviñad sistanétca, esircturada. onjeva y de carácier 
peventivo. oner-ada s Identficar cablidadee e cchíal inferno y respas, =ara asepuiar de 
menera raconable =! cunpliniento de las metas y chietivos de as Instituciones Pibicas, 
cova 0 A ofrianca y aficaca de 133 opercoras, Intermaciós Mrarcier, conlante y 
prosuguzstal comiable y apot:na. ei cumplimieno u 
eaaguarde de los necursos públicos. 

Riosgo. la pobabtidad 6 ocumancia de yn everie o ocón auensa y su iripacio que 
impida s abs.eculize el ngra e los orjeivos y mras ntiticinelas 
hlengo Inherento. Es acué al que se enfrerta uña ea er susen: 
diectvos para madifiza- =. pribabil dad a inparto. 

1e mocianes <e ks 

Sactor Público, La Adtinisras de Pibica Estalal o Men 
s Crparios Cxnstiturionales ÁLtánomos, er eu cara 

" sezin corespanda asi camo 

Seguridad Razonable. El rivel sal sfaciuiv de ouvierza el 
desemiracas condicinars nc castes, haneficins. y rissgos. 

+ 0yra de abjelives, zentro de 

Sietema de Contol Interno. Cunurto ¢ picues: 
argarizaidos y ari 
de cianeadó 
Ínfuración 
r en ot insiizanales y le eslvaquerda de los recurore púslos sEl caro para 
prevant- a corupo én. 

Iecarisnios, reuLrzos y elementos 
arkas. A aplicazión espac”ka 268 & cargo del Orwnc Fúbliza 8 revel 

organ zacl i 

Sistoma de Información. Parsanal. prozeas, detos y 5301002 '3, organizedos para ostenar, 
semuricar o alspzher de la infurmación. 

Servicios Tercerizados. Práctca qu 
En bian 0 u eenvcio estario. 

"8 8 Cabo JNs cependetds o enidsd para contrarar 

IC Tarnelegías da Iricrmación y Ereri 
con e Terrolegía. 

irariones” procesos o5 Intorración 16biltados
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Tokares Sacataion - Drcido o - Gerarals Ce Ovisvion. Provionn 
Munipsl Procuresores o cusiqu " 
Secior Públco yen los abics eslal y rnnitaa,var 10pentaueio del AN or al que 
1e Kerbf que su cargo ¢ nuestn. 

Unidades Adminiztrotivas, Diiaión edrimisbeta estabecs el Inerimiento Juridos 
rescecivo de los ejeculores de gasto de seslor pública y uc paw efectos de le 
plapamación, presupuza”, ejeticio. cniro! y evalación del 0S5 KIS0 SRR estér. 
Corst-uldas en unisedes reeponsales. 

Valoración de Rlesyos. Eventos o cicunetendss esterras o nlemas cone puedan ser 
cambles en las comas de irfcaciór Inarreera, resuerión prasupursto rasos fo-ritos o 
rinissUos. camcios en perecnsl ¡utllaoores, rent=icias), elc.. asn consiga Auevas riamgas 
DOrIO 08 la 2 Tiraauselón de la enlidsd, debe =ecar prepureda para afmitarios. 

6. Marco Infegrado de Contrel Inferno para el Sector Público. 
51 Conceptos fundamentales de Contrel Intemo. 

El Control interno: Es un procaso eferbada por sl el Tilu e, la Admir'etración y loe demés 
2314430088 pl siibos <e 118 Inallución, a1 vzjets de proporcinar ura eagaikad rezorabe 
<cbre la ccmscutión ce loe obellvos Meftucionaes ¥ la asivaguarde de Ie recursos 
aUtlizos. asl camo para prevani” la corupzór 

de be Estav objecivos y =us rivugns rlucinaad 
siguiartas zategerlas: 

puedr': ser slasificadas en ura u 

* Operación. 56 retere a e eescie, eNciencia y eccnomía da las cperas cnes: 
* Intormación. Conelex en la confisia ded do oe informos SIS y aicomos: 
= Cumplimbento, S5 -elaciona €01 el evego e laE disporicicnas jurídicar y nomacvas. 

Estas cutegerías sna diirtas, per meramtien cranío sincrgas que 
Aunconamiento 4e una ireltución £a% loglar =a izl y maneisto legal. Un cbjete certaidar 
puede relacionsres con máe o8 una csteporia, resclve: ¿fansttas 1e0eededes y ver 
EGO 18Ballided directa de diversoa 1ersKorea p£blicos, 

nO intarno incl.ye planes mátodos. programas pallicas y procesinientos ublizadus 
eshobipco, lus vijalivds y e et 

Insifluciórales Asinizmo, ¿cnelbuys la prenera lrea de datanes en la arvezuarda de los 
recumos 2utlizce y a prevención 5e actos de zomipción. En resurion, el =natrol mterna 
ayida al TR de ua instiuzión a kgrar ks resubados srogramados 3 rovéz de la 
arinerración oficaz de tuios s.x enumas, zomo san lau hearaligizos ml ia h riaros 
y financeros 5 
5.2 Caracterieticas del Control nferno. 

El central i contorma uN se.ama Integrsl y sarchus apicadle ! emome operativo de 
W18 Inatftuzión que, llavedo a cabz por 84 cersonal, provas UTA escurded razcneble. más no 
sEsolata, de que las abetivne sc la insttioór ecrán eicanzados. 

Gceraciones de ura Inskudor. Es recenecido coma ana parte: intins: 
procesoe aperstune para zJler lss acticades de la insfición y ro como ¿n sistema 
seporad: dentm de st Fn este senido. el centrel bitemo es setabiece al nieio- de la 
Ire:tucón 326 una parte de la estuctira cngsnizaciensl para syuser al Tidar a ls 
Adririetación y al rezoo de uu servidares piblicas a alcarzar Ins orjutivos iesthuclowes de 
riavera psrianinata ar ea operseiotes, 

Lze nerddores piblicas sun las que progician qus «l ool Ineme fúncione El * 
<onsabe de seegurar, 0an € apoya de Lnidazes especialirads y ei estenlecmiario de 
35 -C NESPONSACINES, ae aL: Insiftución cuets con un «mral iateran apropiado. la cup 

eipiicas que el cutro. leo 

m con la sirieaslón, estrictura cirzunatancive sepecificas 
Bl 

* Conbibuye de niviem ficar. eficianta y acorfmica a alcanzar las “íee coagoriss 
de obiellvos Mettaciosale ¡oparaciunes, infomiación y c.mplmiento;: 

* Aeogors. de manem razonatie, “a esleagisrda de los recursos piblicrs, la 
acusción hmesra de ha el porsonié y 13 5189830101 de sctas de corrupción 

dina lega 

Coir pade de esa respensa 
Insfusiznes sul eeclo- acl 

ivel e s l dee, el Thuler o cuslquler fure onara de p rer 
s deber- 

=) Establacor los shjetvos Irestucionales de corval ialerio. 
b Asiguar de manera dara n determaedas uridadas o 64885, la rezporesbizau de: 

plementar coTiroica edecuados y aul arsze an l042 la netilución; 
l. Sapervizar y eval.ar periddicarionta el contrel Infems; y 
l. — Mejorar de magers cortzius el conto MENO 290 bage N loe eaullacos S8 

erdd ae realizadas por los revisares inemos y axterios. 

Si bior <l Niuler de la Inftución es 6 river respinable rel rnrto mtario. todos ls 
zervizares públicas desercellar n pspal mportarie er is inplemertarión y aparación del 

In2nx establecido y suprnisado pre las inidadrs a ármas ae concril designados pors tal 
efecio per el “ildar 2= le vistldcina. 

8. Companentcs, Frincipios y Puntos de Interés del Control intemo. 

Cada Instucien cuama cor LN mandsto saciculir del que derzan st y 
raligeciones soncretye. De kuel medo ye alriew u Progranas y Planes Nacinales, 

'alzs o Rogor alse espectfor, asl como 3 olree Inairumarice uInaLiztodos an frciós 

Desito de e eshivctura de foculados y abigaciones, cada instilurión formula objetivos de 
cor:iol Imema para aségira de cranera mioiade. que ss cbjotvos nslibacionales 
corranides en u plsn estrstágoa, eará- alcunzados de nenea eñaz eticiente y econóT o 

El Tibui el apayo dz la Adrinistración. y oo 1s v 1310 de la Sac eta“a eN 08 crers 
que proceda, dibr ostasicoer objelivos re cortrel imemo e nval instiución, unlcar:. función y 

icades enpec T, Tedo e! persona OF sus respectións ámbros de asción. aplica rl 
corral irterro para 22nifizur' 4 13 conzezución de las cbetivos instiluciunalze. 

Auncue exsien diferontes ma et de recrssemar al conrol irame, esto Marco Intogrado In 
def-16 comc una eetructura jarénquice de 5 zompanentes, 17 pinctcios y dvareoa gunsos de 
inle s shevares. 

8.4 De los Componentes. 

Las comsoteates cel contrai Intemo raprazentan el 1Ival más alto an la jararquia del Marco. 
Las cusles coton sar dssñeros © imolamnntades acccuadarinrto y ristiri opeia e 
corjuria y ce manera sivámica, para que: el anl inimo eez apropisdo. L3 ¿nco 
comconentes de contralinfeio s distinguer en be a que, 

+ Ambiento de Control. Es In hase del conto! Inema. Propoviona diciclira y 
SSITLCLIM pera epoyar al parecnel an la ccnescuskón de 108 objcivos, instencinnales 

- Administesción de Risegos. 2 <l crovesn que evalúa o respas = lee que e enfienta 
a sti.ción er la procuratión de caripiriienla de eua objetvos. sta cvalunción privas 
38 cades pare Kertricer as nDegos, analizidos, culicuaos, prorizarice y dasarnlar 
respusetar que Ti guen eu Im-carto e1 2350 de Tater aleación. incluyenda lus rimejize de 
comupcór 

+ Actvidades de Contro!. Eon aruefas azcirnzs establccidas. a Facs de polificas y 

s 0s de 

semás son-drvs pCelicos genare, ablienes itlize y comunicar pera respelier al 
alstaria 5a centrel Intemo y dar caripimie;to a eu mandato legal. 

- Supervisión. San as acividares erablecidas y npezarías por las Lnizaces especifcas 
que el Tbala" ha designado, ecn la fínwidad de nielorar de manew cor: 

mo madinte ura vigiancia y cvaluarión perédoaa a 54 eficecia, mierca y 
:210mÍA La supervaión ee responeacillzas de e Admnistrecór 81 esds u1O de ke 

DíCCaBOs que realizs. y 28 apaya, psr lo périera e alidades espetiue pura e u 
cabo. 

La sucenvisiin eonerbuve r ls eptinizsción prmarerae zel carcralintemn y, por I tarto. a ls 
caldad en el desenpeña de las operarionas, la sabguarda de Ins roctrsos pibicos, la 
preverción de la semuerión. la apartura reselución o los Fallazass de aus torla y de otres. 
TCLis oncs. mel cerio & la .denedad y suficincia de los controlae mpementazoa 
8.2 De los Prucipics. 

Les 17 priniphe reepaídas el deeñe, Impementación y opersios = uy componeres 
330218008 58 contol :Merro y reprasentan ke reguerimiantos naceearios para eslablecer n 
como imerio apropado, ea decil, eiesz afcer:a ecorómics y ME COrame & 1a 
amiurelza, *“merzión, discosiciones juridicas y rmandars de ls natitución. 

Ad ciunalmede. e Marco contir Ón eeprcifica presertada 320 puntzs re imeds, 
08 cuales Yenen como propóallo pr: Thuler y la Adrilrievación, rataíal de 
srisntación pana el diaano imclementeción y oneración de les KANCING3 % :03 cUS Se 
ensvomir= asaciados Los puntos de nterts var mayorce cefales sobre el pritcpo auociado 
2l que alerden y explican de Mtz s perona las rqueimientos pars s implemarzación 
y decuriéntación par lo que urerzan sobre la Lend:ias que debe ser zbredada Las puntos de 
mtarás también emcorcionen antececnies sobre cueslimes azodadas en = Varco 
Integredo de Lot Iamo. 

8.3 Puntua de Interés. 

Log cur:os 5 Inferas 8 conalceran relevantas pars la Incleremación de prezente barro 
Intogreco. Por su paro, la Adminsitción sens le reeponamblidad de ccncosrbe y 
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ambendarize. ael come eercer uU Ui prufesiar ol paía su cumpímieto, e El enteridiuo de 
2us 25132 eatab econ processe qere'alas A% el Seero, B mpementación y a nperacón del 
zmtrl e, 

A caniruscós ze mensina 3 dasiMizscón ce cada iz é 103 3 campanentes de contol 
intarno y 29 detallen eus “7 pXnclcice ataciados 

64 Amblento de Control 

Princioo 1. El TEtla ; a Actinstración dnber mostrar ina efid 08 respalo y 
teempicmiss cor le imegrided, los valores dlicos, 182 namias de concucta y la prevención <e 
brequiar dedes adintelallvae y la anps dn. 

Principio 2. El Thisr y e Advnbloción son rescomsables crosiperizar el 
Auionamiento de nl e, 3 42982 de las unicadas que estabezcen 673 lal sfecio. 
Principlo 3. El THUS y la Admins.ación debien autocirar, contorra a las cispreciores 
jaridicas y rarmatvas apicables, la estrictuTs orarizacionel, ssbner reegoteaniinaas y 
delegar auaidsd pars alcanen ls chjervus cisiibucion s, a- la inteprdod. 
prevenir a carrupcón y randir nusnies 0e las iezuitedos elcarzazca. 

Principlo 4. E Twuls- y la Adminisiraciór scn resconsabes 
neresarios para contratar cacacisr y elene” protes orales compabnces. 

larmer los madive 

Principia . La smirisación, deba svalvar & scsempedo del contrel interro en ls 
Ingfciór y hecer restmables a luvos lus servidors zúllize p2 vuu :bigaci 
escerificas es Tatera de carriglirtarra, 

8.5 Admintelración de Rizsgus. 

Principla 6. El Ttular, daba tomnular L1 Ner esreégico que de ranes conerante y 
ardenada oiente los esfierzcs nstitucionales hacia la consecución de los abelivos retafivos a 
24 merdeto y las disposicnnes Lrdcas y nomenvse ericables. esegurando edemae «e 
i alineación eetralógics soniévpla ls sineución nelitacions! a s Plaree Mscleviales, 

rogionales, sectorisles y tod:s los derás instrumertos y nomacvas viculatorias que 
vormeponzan. 

Al eleuorar al par: estrastglao de la netución, amorizado 200 au mandato y oo todoe los 
dosameitas perinertes, de wuedo cor las deposiciones legalen mplcades. el Trular. 
deberá segursiee de que les otjelivvs y metss espaCili:as confrnizas en & mieno as 

14 “denlfcación de dómtus a 6108 a los dvaraos procease que sa 

Principlo 7. La Asvinksiración, dabe Kelilcar, anslizar y raspender a as 1eapoe sezciaron 
al cmplimieno de irmi.conales, así cama de loe plurescs por les que ee 
abilenen los Irgrasos y se ejarte al qae:o, antre o3, 

mrincipio D. 1a Admbistraciór dose zonsicerar la pcahiidad de ozutencia >e odos de 
comeción, abuso. deeseick y ae Imeculendados relevoradas oon la agronada 
sahag.arda de ls mo.rave públicos al ldsmificar, eralzar y respordar a los nasgos, an las 
«lversoe crocenos le realiza la I*E:TLCIÓN, 

eu as tue esMDOS Principia 9. La Adtiniaciór deze ideniificar omulizar y renper 
agnticacivae que eladan Impectar sl corrrol mtarro. 

8.8 Acuvidades de Control, 

Prineigio 10. 31 hul y la Admivistreciór raba diselar actusilzar y garantizar:s suRtiéniia 
E idansidad re las emIvidacee ce ocmirel eslsbiezión: pura lograr ls cbjetves instil.corales 
Y 16309081 4 108 (espas. En «ac xertdo la Admnislrecor 98 responeabla ua <e erizia” 
tosboles ORI pera hacer Mente q loe (82308 que e em:uerirer piesemtas 0n st 
A 59 105 (056508 que reslican, ruyerdo as rirgos de ocrpcár 

Principia 1, La Admistración, rohs userar los elsterae de Irícrmscita nelilucizral y las 
zcivdedos de contro releciónedas con dicio sisteria a fn de alcanzar las ebaativos y 
raspondar a loe leagus. 

Prinelplo 12, El Titaler y la Adrieiación debe rplemnrtar las artividados de comro & 
ravás de poiticas, prazedimientos y o173 medios de almiar 1lalaaa. En es.e esmido, la 
fdmiristación es respotestle de que an Sue intlazes adminsfratvas í epcyetor 
nauimentades y formshnenbs uskablesdus sus adtvidades 3¢ control, las cuales deban 2e' 
MOropladas, sufizienles e idórcas pars cnframier los rssgos & lze que emtál axplee:oe 3ue 
prormias. 

5.7 Información y Comunicación, 

Prinvipio 13. C: Tiual y a Administraiór richen Imdemanter 08 -recios que parritan a 
:=da iniiad adm mstraciva alacorar, obiener y ubliza” iformación perine= y ze caidad para 

I8 eobecUCNT de 1é SMel:08 irefiucorales y el rumplimento do las sieposicronas 
aplizables a la pestár fnancera 

Peincilo 14, El Tquar y b Mookt on meporeblo de que oo ua 
"mariatte, por los carakas acmeledos y te carfsrmidad och las 

iyt de ed racana pra o an ee d ol 
3108 otietvos -1u6tJcionares y la gesibe Frariciera 
Prinolplo 15. El “Mrar y l Adrinieración, eon resp-ribles de que cada uridad 
aniiislativa somurque exterranante, 7o- las canales aprcledos y de confoicas con las 
rísprcanes aplnahos, la informeción de ceddsd nevaearía cars vanlrbuir a “ oomevución 
5 los otjelnos neltudotajas y ls gestión Franiera. 

B Supervit 

Prineiplo 16. Cl TS y le Admiristación, =ebe establorer adividados, para la edecueda 
supervizón sel contiol írsmo y ls svalrazén de eue reautedos, en tocas lae Lnidades 
eominetratvee de la Ireltución. Corfeme a las Mejores crin.com en a materia. a que 
TENOS A 58 re llsdue Jirectarnevle al Tilubi o en s casn a la Sorviera, 

Principio 17. La Admiristación, es apursabe ee que @2 cotijen opotar 
deficercas de cami:linme dercetaras. 

7 El Gonteol intarno y el Ente PONIES, 

15 una relacór diecta antre loe oyelhes de la ilución, ke dico umpenentes de 
carirel imerro ¡cor eue prmagos y crtos sa Ielertes y la el ciro orgarizaciónal. Lo 
b elives 3an las “cuer que dece alcenza: 1s Instfurión, con cuse en al propúste. miardale y 
dispasiciznes jurldcos aplicaclss. Lo cnico coT sorentae de contro. Itarro son Ice r 

Aecesar as que debe campir una “nsifución para altave- U3 otelvos Instucionalas. La 
estucura oganizadural sueta » tedas as amidedos mimiristalivrs, 03 erose 
alribuciones, Ticiones y -cdas las esvuclras n la insttución eablsce para alcanzar 5. 
ob,ctwos. 
El Marzo Eutals de e Inlegrad de CartalInerno presonta diha “elacón sn la "aa 

Las tes sasgadas en las Gie $e piezer dasificr los cbetivos de la insfituzión son 
meresentadas. lumnas er l par superive del cuba. Lay ciroa ro coneriee de 
aarteal interno sea represenitacios p: 5. L estuclura cepanzacional es nspresentada 
oee turcera elmenelon del cubz. 

£33 compcnsme de controt mtario aplica e las trax zateccries de nbjiros y a la semiccnra 
orgarizazicnal 

El contal interno sa un procuac dinámbie Ilagraco y aentir.1o an e: T8 IS8 coT conertas 
mtarachlaa emtre <l dasdo le etaca de diseno. iplementación y oparacón. Dos irstilucienes 
FO puesian terer ur COTIT 1103110 Idémizo. dabida a distimos facives czmn son, entrs mias. 
la misión. las risprecores juridcas y somatvo apicables, e par: estrarégico, la dimensón 
e la irstil.cón. e casgu y s "etmlogisa de IN6 on 560 que cuentar asl como el juria 
profecianal empleado por 103 reuponsacias pars reaponide” 3 las orcunstancias espocificas. 
7.1 Responsabilidades y Funciones en el Control interno. 

La responsabilidad de la aplicación y vigiancia del Control intemo en la institución, es parte 
de lae responsabilidades del Títular, quien cumple con su implementación cuando coadyuva 
con la Administración (mandos superiores y medias) y del resto de (os servidares públicos que 
forman parte de la estructura insiitucional. En general, las funciones y responsabllidades del 
cantrol intemo en una insttucion se pueden categorizar de la siguiente manera. 

Tltular: Es responsable de vigilar la dirección estratégica de la insiftución y el 
cumplmiento de las obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas, lo cual neluye 
supervisar, en general. que la Administración diseñe, implemente y opere un control 
interno apropiado, con el apoyo, en su caso, de Unidades especializadas y esteblecidas 
para tal efecto. Por lo general, las unidades de auditoría interaa apoyan la superviión del 
control intemo e informan de sus hallazgos y áreas de oportunidad directamente a la 
Secreterta o al Titular. Para efocto del presente Marco Integrado de Control Interno, la 
vigilancia por parte del Títular está implicita en cada componente y principlo. 

* - Administración. Es directamente responsable de todas [es actividades de la inettución. 
Lo anteror incluy el diseño. la implementación y la eficacia operativa del contral interno. 
La responsabilidad de la Administración en materia de control infemo varla de acuerdo 
con las atribuciones y funciones que tiene asignadas en la estructura organizacional, 

La Administración comparte responsabilidad con unidades espscializadas de la institución 
cuando coadyuvan en el disefio, implementación y operación del control interno, esas 
unidades especializadas pueden ser. comitéfunidad de administración de riesgos, 
comitéMunidad de cumplimiento legal, comitéfunidad de control intemo, comitéAunidad de 
étioa, ete. 

Para estos casos de co-responsabildad, se debe implementar en ia institución líneas 
claras de eutoridad que deimiten la responsabiidad de cada servidor pública, a fin de 
permiir una adecuada rendición de cuentas y la oportuna corracción de deblidades 
detectadas an el control interno. 

« - Sarvidores públicas. Todos los servidores públicos de la insttución, distirtos al Títular y 
4 la Administración, que apoyan en el diseño, implementación y operación del control 
interno, son responsables de informar sobre cuestiones o deficiencias relevantes que 
hayan identíficado en relación con los objetvos instiucionales de operación, 
información, cumplimiento legal, salvaguarda de tos recursos y prevanción de la 
corrupción. 

* — Instancia de Supervisión. £s la unidad indapenciente de los responeables directos de 
l0s procesos, que evalla el adecuado diseño, implementación y operación del control 
intemo. 

= La Secretaria. Es el Órgano Eststal de Control, que evalúa el adecuado disefio. 
implementación y operación del contral interno.
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» Unktedee especiulizudos. Car 
Gontal IFcarra, Garités de ática, e 

de Riesgos, Carí5 de Cunplinero Unidad de 

7.2 Responsables de la Implementación y Mejara Continus del Contral Intsmo. 

I erxe piblco y .a 

Aúdmmiración. o Úrganos de Coibo Irterra y er =u caza las enfinades fscalizars 
oo drganns másores artemos m en repcnsaales drevios de s mplemente: 
s efencia e idaneizaz de carer:l irtsrro &1 lr BN, No cbstana Servaco de las 
ravlalznee que <racl ear 58+ caracer =a “Lnzianamientn ral zar ecmribucienee favarmales y 
promuevar al Forta eciir anta y rejar csmirua 

preventss y an págicas de autccntra, aaa cátar qin 47 prodizcar cesutados o 
armtecinizmos ra doscedos o inesparacica que ¡mprden an teminze 98 eticióncia, ellsaca y 
scoromia sl cumoliviento ds las metas y cojsbvos del Ente Pbico. 
Pars afslos c le antedizr. el Etular del enc aúbica desigrará a ur servizar piblca ramo 
Coardiracar de Camisl Interto de sied jerámuizo imedian nferor pora asisiiio en la 
aolizavión y seguiriento de las disposiziones quo ss eritan =1 matería de Contral Infuma, 
par lo yae misdiune oo deigdo al Traler 56 la Sccrstaria e a Gaabalería deborá infrrma” 
xobro la Terciowada des gnarión. La fornalzarón scbre ‘2 desicnazión de Coorénedor de 
Crl interio. 57 sodrá raalivar madiarts Jna 268N cránsna > extrsoranaria del Com e 
e Gontro! Imarra. 

tediarte aficio diigido ai Dim=r =e Contrl Imtomo d la Goatión Pública de le Sro'etar 
& Coordirador de Contral arn disignará al seredor público que fungirá corro enace pera 
cada n7 10 as erereses enttempledos en el presonto MENICI, quien dace 1310 uN rivel 
ieninquico inrnealers Inferor a éste. 
En us dfiulos de designózór 1=1 »a cuso de vastilución, se debers n n capia al Eular de 

ra los 
dreigrados de aua de aciesa a- siirma informático del Crerité. 
desigrariznes aoleñores 5= irtmarín se a msma oms, destro 
presciome 2 que ee efecriar. 

Para efecto de fortalocimiento del S, el Cooráinador de Control Intarno tendrá das 
siguientes stribucion: 

Ser 1s cunól de comnicaión e nieiactión vun =l Enla Píblica. la Secrataria. y i03 
dembe miemeros 26l CUCCI 1 al procedirento de \entacién, ert.IRIzoción, 
sucenvsión esguimients contro v viglenza d Sl 

2 Azarar con el Tíule de 5re 3Cblica las sedures pars la 
oparación del MENICI 

3, Cosminar la acleació o ls eveunciór del SUN cn las procrs=s priortarios del Eate 
Sbleo; 

re " 

4. Revisar con el Enlacs del SCI y presentar para aprobación del Teular del Ente Público 
el Informe Anual, el PTCI original y actualizado, y el Reporte de Avances Trimestral del 
PTCI, 

En la Administración de Riesgos, podrá: 
Acordar con el Títular-del Ente Público la mstodología de administración de riesgos, los 
objetivos instilucionales a los que se deberá alinear el proceso y los fiesgos institucionales 
que fueron identificados, incluyendo los de comupción. en su caso: asi como comunicar los 
resultados a las unidades administrativas del Ente Público. por conducto del Enlace que para 
tal efecto designe el Coordinador de Cantrol Interno en forma previa al inlelo del proceso de 
administración de riesgos; 
Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se establezca y difunda 
formalmente en todas sus áress administrativas y se constituya como proceso sistemático y 
hemamienta de gestión. En caso de que la metodología instituida contenga etapas 0 
actividadas adicionales a las establecidas en las Disposiciones, se debers Informar por esorto 
ala DCIGP. 

Convocar a los tulares de todas las unidades administstivas del Ente Públco, al titular de ia 
DCIGP y al enlace designado, para integrar el Grupo de Trabajo que definirá la Matriz, el 
Mapa y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, para la autorización del Tíuler, 
así como el cranograma de acciones que serán desarrolladas para (al efecto; 
Coorcinar y upervisar que ol proceso de administreción de riesgos se implemente en apego 
8 lo establecido en las presentes Olsposiciones y ser el canal de comunicación e interacción 
con el Títular del Ente Público y a los enlaces que se hayan establecido: 

Revisar los proyectos de Matriz y Mapa de Acministraci 
oonjuntamente con las enlaces que se hayan establecido. 

de Riesgos y el PTAR, 

Revisar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento 
de los Riesgos 

Presentar anualmente para firma del Títular del Ente Públio y los enlaces que se hayan 
establecido, la Matriz y Mapa de Administración de Riesgos, el PTAR y al Reporta Anual del 
Compartamiento de los Riesgos, 

Dffundic la Matriz de Administración de Riosgos. el Mapa de Riesgos y el PTAR 
Institucionales, e instruir la implementación del PTAR a los responsables de las ecciones de 

control comprometidas; 

Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier 
actualización a la Matriz de Administreción de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR 
Institucionales determinados en el Comité y/o la Secrstarta, según corresponda. 

Veríficar que sa ragistren en el Sistema Informático los reportes de avances timestrales del 
PTAR 

En cl Comit de Control Intema; 
Deleminar, amijmls'er = cox = Presidente y el Vocal 
zesizacs cel COO y rfejerizs <n la ovien del de 
resporzables de as irore compataman del Fnlc Público: 

LU0, 105 asuTtos e Matar er las 
uel cume. le parilcipación de lea 

Aceisar y ualde" que A momerión instiuconal sas sulicienta, revamie y comcetenta e 
nsinir el Falace del 301 scbre Ie corfemedión 1e s carcets electrárica, 81 1oz 10 dlas 
BT8R B3 B la selezreción de le easitn. 
Sollcitar e Entsce del SCIl yuz incargore al sistera infarmátos 3 infornacón que compate a 
Sa uriulrdes il 135 del Cr Público, <ara 7 ocnfomarión de la camera olecrónica, 
2 más bardar 5 días háhies previos s @ cestración de q esalón. 

Del Enlace del Siztema de Control intorno institucional 
Sec el canal de coruricación e imoracción entrs e Caredinazor de Comtral Interio y s 
unviedos edririatrafse zel Ente Publico; 
Dal as éess edministralivae y las 
Bsaluación dal SI 
Instrumentar laa acciones y loe costoles neceasrics con la aided de que las unidades 
adninislrazivas nesliven la evaluación de 535 procesos prinritarios 

curde ser aplicado ls 06 pritcitar s er 

s o 08 resporeabes oo I unaaDen adT nisiIcivs la xrbustia 0e acriones de 
1parade al PTC: pars sencer la Inedelericia o insuivaica en la 

PA it ee las Morvan Comriermas; o potieiodon y e g re ur yal oej 

Eigorar e eryecto del Inforre Anual y 
Inlen, 

00rar la propusts. de actuslizacón del FIC c8a ravisión del Coordinador de Contral 
Intemno, 
atezra” rformación pare a elaboraciór del proyecta de Jeparte de Avarices Trivealml del 
cumelin:arts de PTCI y presentado a Scoinador 28 Cortol Inemo 

del PTCI para revtalón del Comrdinesor e Comtrol 

ncoraear en el Siviema Infuriicios el Irfzane Avuz. el PTEI y ul Reperts de A 
Timesval. azedos y sulo:7az03 

Del Enlaco de Adminetración de Fiesgos. 

Yer el canal de conimizacán A nbwarrión cen « Ccorirado de Comrel Iaterro y las 
ardedes admbilstratives resprnasblee de s admin s:reción de respos. 
Informar y arientar a tas uridades advinisharvas sobre e estaMechierio de “a metodo ogls 
8 mominie'ración de reages detemirada por sl Ente Púelico, las ocuhanes para su aplicacón 
ys Soilaus irlliuonals, a 08 que de dsterd elnesr dl poros, pua que 

ercon la Yar de Adrinistración d= Fespos: 
Para tal efecio 98 cooré, Jtlizer él mmalo 90 Ketriz de Advinizraciór de Respis. cue e 
ecueniis dispantle en el perta: <e la Jefarire de la Gubamatura Secretaria de Enanzas vio 
Serret Fániristación. 
Revisar y enelzar la información proporcionada por las unidades sdministrativas an forma 
integral, a efecto de elaborar y presentar al Coordinador de Control Intemo las proysctos 
institucionales de la Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; el 
Reporta de Avances Trimestral del PTAR: y el Reporte Anual del Compostamiento de 'los 
Rieegos 
Resguardar los documentos señalados en el Inciso arterior que hayan sido firmados y sus 
respeciivas actualizaciones; 

Der seguimiento permanans al PTAR y actualizar el Reporte de Avance Trimestral: 

Agregar en la Matrlz de Administración de Riesgos, el PTAR y el Mapa de Riesgos, los 
riesgos edicionales o cualquier actualización, identíficada por los senvidores públicos del Ente 
Público, así como los determinados en el seno del COCOI o la Secretarla, según 
corresponda, 

Incarporar en el Sistema Infomático la Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos: el Reporte de Avances Trimestral del PTAR: y el Reporte Anual 
del Comportamienta de los Riesgos. 

7.3 Objetivos del Ente Público. 

Establecer objetivos para alcanzar el mandato, la misión y visión inelitucional; cumplr con los 
objetivas que para tal efecto ss establezcan on el Plan Estatol de Desarrolo, y demás planes 
y programas estatales, de acuerdo con los requerimientos y expectalivas de la planeación 
estratégica y el cumplimiento de as disposiciones juridicas y normativas. El establecimiento 
de objetivos coma parte del proceso de planeación estratégica estará bejo la supervisión del 
titular, la participación de la Administración y de la Secretarla, cuando proceda. 

La Adminietración, como pañe del diseño del control intemo, debe definir objativos medibles y 
claros, así como nomas e indicadores de detempeño que pemnitan idenffcar, analizar, 
Evaluar su avanca y responder a sus riesgos acociados. 

74 Categorías del Objetivo de Control Interno. 

Los objetivos se pueden agrupar en una o más de las siguientes categorías: 

* — Operación. Eficacia en el logro de los objetivos instilucionales, eficiencia en el uso y 
aplicación de los recursos y ecoriomía en las entradas necesarias para las operaciones y 
demás actividades. 

= Información. Confiabilidad de los informes invemnos y externos. 
* Cumplimiento. Apego a las disposiciones jurícicas y nommativas aplicables. la que 

incluye la salvaguarda de la legatidad, honradez, lealtad. imparcialded, eficiencia y 
prevención de la corrupción en el desempefio insttucional 

= — Salvaguarda, Protección de los recursos públicos y prevención de actos de comupción.
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Objetiva de Opcración. 

Sa relcanan en lae ecividedes que parmten alcanzar al mensato legal, la T si 
Ins:frcione". El Tanzeto legsl esté vetinido por LR sene de dozurientos juridicos obinstarics: 
que dere obeorvar 13 irct<Lción, como auaden asr le Conabtición Poriica del Estado Itre y 
Scberao de Orara. la Ley Oruánies sel Poder =jezubuo dei Estacz e Omaca, eu 
Reglamerta ¡nteiat insfihuzhiral. estrturo rpámos, cacrats de creanión o decumento analego 
ent'e olras de eplicación estala 

eF los planae estralégios 3= deben rec lus nbjeivos y las Fivilacionales. Las 
opersciones eflcacee prodicer laa resultacis esperadas de los praceste cperativos, Tiertas 
que 135 operaciones elcentas es ganeran al L'liear adecuadaren.e los recufaos miguatue 
para elo. y la nocnomía se refela en la iminmzación 63 los coatos, le redizción ar al 
dessenficn de ertras y a nmimiración de lee reciiindos 

A parir de ca objslves zevatgloce. el T, 30N ei apoyo de la Adminietracón. zabe 
estabincir objivos y macas esparifcos e lss citersmes Límcaces de ls eatuchira 
angarizacional. Al vincuiar las ebjoivos cor el mendato legel, misión y visión inefitucionelos, 
de e la eficacio. la ef Gengia y la nounimia de Ins nrog 13 ae 

Objetiva de información. 

Se relacionan can la proparación de infrirs para usp de sa rsfi i61 
interesadas y diversas insiarcies exterras. Se pusdin agrupar 1 ey subcubezcrion: 

* Objethvos de Informas Finar Extemos, Relaci aicación de 
afornación ¿chre el decempero "marda:o de le instilucón segúr las disposicionzs 
Jrizicas y 10matives splvabías, ael o les euectelivss de Ise parles htareasdes. 

» Dbjetivos de Enfummes No Financiees Estemas. Asocaíos cun la publcación de 
Afornación ra franciea. segúr las dispasici trativas plicaales, si 
o las capreaivas de las aartes i= padas. 

+ Objetivos de Informes imernos Financieros y o Finaneieros, Reativos a la 
racouilsdiór y comunivación de la infomación nscestvía para evoluar -l dosempoña de a 
Irsttución e1 al logre de sz objelivee y programss o8 cualas 307 Ir bsse pana e loTa 

deciioes al respeaza, 

Objetivo de Cumplimiento. 

la Adrinidraciór debe zonsiderar €€ niatera infglal las cojetava de cump Trierte vagal y 
MOTIRVO, 381 como delemirar que corticies isedar, implemertar y aperar pora cac la 
ontlibución aconos dichae abjelivos eficacnets. 

Came sate de ls especincación de 103 ayjeties de cuTAlmento, a insmurión re 
deiemiñionas leyes v repliasionee que le afzan. 
Cr el secor pública. estas ubjulietes sen ey agrifcal=os 1as dsposiziares juídiaae y 
nomienivas descrbra an abiehvor, la eelruelire y 108 recaniemos pars 13 consacucin. do los. 
obyebvos Insttucionales y e reporío sEl deserpeño de la nsttucica. 

p huy de Salveyusrda y Prevención de Actos de Corrupción. 

Lin a abezajunán de las tras coragorías de cbjatuos ae la calvaguarca de be actrios pitlicos 
y l6 prevendón 0e adtoe o8 comrupcn. La Admiristinuián =5 esparzabe de establecer y 
Trartener Jr el re zue 

= Pruporsiene una segaridad mzonable sabve e adocuado sjovicdo Ltizsd o 
fecosición ce las recursas públicos: 

+  Prevanga acios coriptos: 
+ Draca y mrije sporbiramente ta iTegliardades. en cseo de que =e 

macrsimienr: y 
* Harmite deeminar, de manera clara, lae respowentilidaces =saecifics del 

pareoral yu6 posibiltó o paricicó 83 la ecaMtencio de las irregulairades. 

T. Extablecimlanto de Objstivos Especificos. 

as asoguren la randicién de cuentas ccrio parte Inte:erte zel funciaram 
interra. 
Es par elo que a por : Ce los otjedvos asprcificos, defividas pare toda ls 
recrartara organeaciona el THU 8T debs >esarralla con la psrtitipación de a Administración. 
ls rommas « idcanars 1e dexmpaño, cue deben ee7 cominicados sl persuna 
Fespowasle ce su corsetuión. 

del estableziner 

76 Evaluación del Control Invento. 

C propisita de 2z seccién cs preposcionar al inar a la Admiiermeón y a 83 nelandias: 
de eupervisón ke alemerice a considarar pare evaluar si el contmol imtemo de le - istitición 
5 apraciada 

Elementos de un Control Interno Apropiado, 

Un contol interra aproziedo proparticz ia ag 
105 ostereze Inetucionare. Para sll ee ¡ecuiere que. 

2d carniecia scbre la consecución ce 

* Cada uno de 05 6 componentes y ke 17 pinscioe de contol inlerie sea 
drefardo inpemantado y osorad: sdscusdementa, corforre al Mencalo y 

nstancias espscíftces 0e la Irstudón. 
* las dnes comconertes y ke 17 princhlce ogemn e cunjutla y de iranera 

sistár 

103 “equisiae 6 el 08 comperimtes nc Sl ur Pt 5 un vurumeila o v 
a im=rna n e apropic aperan en canjunta re nancr 

Aspectos de la Evaluacion del Contret interno. 

Di=ño = Implementación. Al evaluar al diszfio del cortol Intame, es debe :lelerminer al los. 
senireles, per si mism=s y es rovjunto cor- otres, camiter a carzar los objelvos y rasponzer 
3 3U3 16303 aeociados. Fara evalusr la implementarión, la Adnisistrazión date detrmirar 
37 oozl exlate y al 56 13 puesto sn apuración. L carfíal no p.ede ver xfect mmerie 
mplemantazo al U 41962 a deriierta. 

1 1a veficieneia er al diseño osurra cuande: 

* Falin en conto neceserio oara lograr ur ¿bjetvo és contro 
= Un cono: :eterte esfa leeTaco de 00 8, ircio & opéra de acuerdo al deeño. el 

obietvo 98 contro_1€ puada akanzeres. 
» Exble une defizency er 3 imperomacón 

dieTado ue es:abier= de maners nentaca 
jar: n contol, arecuadamente 

£l cvauer la eficacla operarva del confral ¡meme, ls Admhistracion et de'emminar al ss 
splicaron nontinles de menrva rporbina aurants el panzdo bajo “euiskén. “a rarsistencia c 
la que éstos Fuero' aplicedos. así corra el persenal que los aplicé ks inedias uiizados e 
ello. 31 38 Ltllzacor contrcles «Jalaneulmerte diertules er: deliibes stapas del peroco bajo 
rsvisión, la AdTinstración cebe evsluar IS elcacla orerallva ce risnera eecarada por cada. 
pc ea ncividual 38 cantral apirada J o careca de eficee.a openg ea si no fun 

alementado rficaanente. 

Ura deficiansia en a opersción 36 preeenta cuards u comro deeñado edertacamente, 36 
ejecuta de mangra disinta a coTa fue ciseñiaca, o cuando al xcrvizar público que eecita el 
wilol o Sé a quieiéme y de conselencia profesinal nevesaris sa aciizolo 
eMzszmente. 

Efecto de las Doficioncias en al Control Intarno. 

le s el dseño, la inplemenación. o a perazión 
1 as Adriiislvación. 581 camo ke dumae aerieores pil con en 

el decarroll: marral de eua Anelonee, 3 conaecuclón >e 0B sbjetos T8 oM’ ¥ la 
rescusela a l0s nesjos reoriados 

Admbilelracios debe evaus ¡as daf oicias en los zanbuies que fueror cetecterdes par 
de las aveluaciones mrtnuas isutoevauacionas) 

maeperdientes, ofectuados po- reduores irtamos y exiémta, gessralrante 
et y los Órgaros de Conrvi rterro reszerfivariente. 
L3 Adrr alstación sebe eveluar la releve-cia de 13 deficiencias dett“causa La relemenz: 
ee refiare a le Inco-anels restiva ce LA deficisncia 07 el cumpiriznly de 08 cbjetvos 
Irsusona e 

Para dsfinir la ralevancia de las del c alvise. 84 28b3 evarJa” U etecto achre 18 comezución 
de 26 ogjeivos. tarco s civel Ine:fucián como de ralsacción. Tanbién es debs salcar la 
mavarcia <e las ceficiencies comeldarardo la magniLd cel Impacto. la probsbilcad de 
orurencia y la nalaleza de a detciencis. 

La ragniiud del ivpace Pace referencia a sfecio probabl: quz “a defcercia tendrla ¿n r. 
2Jmplimianeo 08 los ocjevos y en ella Aciden factor=s =>mo la dimersán la erumearia y la 
duración cel Impacto de 18 defciencia. Llta defizenda puede ser más siyrifcaliva por: 
abjstvo que 2e3 olra. 

La probabildad de ne.irrentia 55 “ofioro 3 la posicilded de yue ls deficiencia eleciuamente 36 
‘nateralice e irpace la capacidad irscilucianal para riumpl> cnr sus abjctimns 1a raturakoza 
de la defiendia hvowcra faclurer como e grado de sibjetividad de la defisiencia y si ésta 
5.5 cor COTUPCIOR, O IrNEgIaeoTes le¿alee 5 a la Irsegridad. 

El Tilar debe superesar, genzveltento czn apeyo <ot CODUI la adecada evatuacor que 
al eferdo hisys esizado intrarid» “esperta d vas drfiiencias destificaras. ha A 

las diricienciss dobon asr evausdas tanto ndvdLelmente oo e1 conuna. Al evslvar la 
relevanzia de las uefici>ncias, sc deb comidom" l6 conclecór csistente St diferantes 
cuficiarcius £ yrupos de éstos. La evaluaciór e deficiencias varia en cad: instiudiór debido 
E b cifereniós re obje:hes Fel sucunzles. 

La Adiinistrocón zebe dele=rimar la uno de los 17 arivgpios 
imr:Iementaza y uperazu apropisnamer e. asi curio elimorar ur o e ejacalivo al respecto. 
Carra pars 26 este Iteme la Adminet-ación dehe congloerer al Impetto que les caficiencises 
igentficadas "enan sobre los reque:0s 0e dicumanteción. Le Admilsración pusd: 
coradrrar los pymes de nierds mezcecos 290 ls prirspios cOTO parte del inforia 
ejeculvo. 

Si un ariecpl no ee enciemre diseiado, Irplemantad: y opersndo eMcarmerse. el 
corpeneata resgectivo es Irsticaz e Inapreplado. 

Con basa er ks “esulsdos cl iMorme ejezalvo de cada crindpio. la Adrinisración consluye 
diseño, a mplamertadión, y la efcacia operalva de cara Jno de e ciros componentes 

de comro irtamz 621 sercelsdos. La Adrilristazión también debe corsderar sl 0s cico 
nalas pancan eficaz y aprepiadament> en conjunte. $ 1o a más de ks cinca 

conp:nertes no son apmopiaaniente dissados, implementado y ozerado. - si no =e 
desarola de menera Iragrsl y afitámica ertonces el cartial Infeno 10 se ed va. 
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Tess delemiraciones deperiden de jucio =ro"esional, var lo q cou suin 
cudado y diigana pralesknales, » whie la base o8 GOrOCIMIBNNDS, coripelercias y 
EoUtu7as bacnk-au , Erofaslotalee adecusoss y eumiciantes. 

Intogración del PTCI y Acclones de Mejora. 
E PTCI deterá =nntergr las acciones de Tejsna detanmini rara forta ecer los elenartos 
33 contol e cade o gieral, izerrFizarios pon ncacerancias 3 ineaf oercas en 
las cumes cueden “epreasnlar deblidedes de cortral imerio a dreas de oconinidad paa 
disafiar ei COMTD 6s * reorzar 108 extelendas, Lanblin deber3 clcil la Pecha de inicio y 

tármno de a ección de mejora. la unidad eiminetisiva y e responabe de eu 
implamentación s como los madice de ve“cación. £l PTCI debseá pruentar le fira de 
autorización del Ticlar del Fata Pibiico. 2a revielán 24! Con'dinacior de Contro | 1810 y 98 

* aboraón de En gve zel EC' 

Las accones de majora dsberán concivime a més ta:de el 31 delembre de cesa año, an 
casp zomario 55 dossrentarán y pssentarán en & 380 S8l CUCOI les Justrisciones 
coirexpansientes, al coTO rapsidera” los stpectos no atendldes er _a shkuleite avalvación 
dl SCI y dele mire las nuevos esciznos de Mo ar@ que sarán irengradas al PTCI. 
Le cvlernn decumert! 20 olodtómos sufinio que ecreci ln melementación de les 
attioies de mejera yo zarccs epariedos sonr> d cam deberó ae 
resguartade por loy vemidores públicos esporabes =e s p y edado 
dlaposición de a Secrearia 
Reporte de avanzes trimestral del PTCi. 
El szgumiento si cumelivier:o de las rociores de meore de 3Cl daberá realzarss 
ariédicamer-= per el Caordiradar de Gor-ral Intema para ir ralmems al Trula- 
de Cabe Púico el resuliada. a = cual cebeid 
canteñe- al reros lc aguer-e 
Resuren cuenttalvo de las sunones de Mujare comermmolldse melvando el fotal de lee 
ronciLida: y e: porcantaje de cur 3IiT ert que «epresamar, e 1018 ce las que ss encientran 

* de avaros da cadi una de sll, asi camo las cerdiendes ein zanze 

En sw ur li Ul ik de las arirvipuless probianirizae que abulacuizar e cumplimiento 
de a3 acdoles de meora reporiedas ar PSSO y prepuestas de solieón para 
comeldemción es COGUI y le Hearataria a “ravés ds la OGIGH, sogín coresponse; 
Gnelvsiér genoral socre el mvanos glcde an '> mlemciór do las acciores de “nejora 
roTammarias y “esperta a las concludza su contriburión canp valo! agfegado para comeglr 
debiidades a ná“enaas de cunliol inlemno < "alalever el Slabera de Contrel iriamo; y 

Firma del Casriiedo: de Comtro Irtemo. 

El Czordiracor de Cortrol interro debará precerar dio1o roporto: 
A la Secretría a dravés de la DCIGP, deniro de ‘oz 15 dias hables pesteriones o cioma de 

mere. 0873 L 828, Nelarcia pLena «mitr eu Irroma ce ausluación. y 
ALCOCCI Y a Secretaria a fravée 28 la OCION, a nwes cel Sietema Imtornáfizo. en la ssainn 
crinera posteror R* caTa de cada inmoste. El pimer repude de uvaros umestsl as 
pressntará en la segurda szeión cndinara. 
infornue de evaluación de la Secretaris al reporte de avances frimastral del FTCI. 

El Talar de la Ssoccteds 3 vaves de la DCICP isalicens la evslieción el Repziie de 
Avances Trimestal del PTC! y olevoriná el Mieme de Evalvazón de cada UMD de le 
sepectos corventdos un o repoe. el 643 prsomará 
Al Tilular del Cnte Públco y al Coorinador de Corcrel Intecio, sertío de ke 15 dise háciles | 
poetariores a la recapcór sl ispoe de avanre trimesral dal PTCI, y 
Al SUCO! v, 20 80 £88%. 2 la DCIGP, en las sesiones arsinarias pretcriors al 
Arimaeto. El prerer rezote de avsn<e Iimedial u presertará =n la segunda xesión arcinaria 

Evaluación de la Secretaris al informe Anual y PTCI. 

Informe de reeultados. 
Fl Títuar de ls Gocrecaria evauerá el 
firna amb;mr- 3 Ir’ume de Reeuzedo 

Público y al Secretaria, a más tarzar o útimo dia 16zl dal mes de “euraro y 

ae Anusl y e PTC:, deblenzo preseniar con su 

ACOCOIQ, en su ezeb: a la DCIGP, on s pririara gemión ordinaria 

8. Survicior Tercofizados. 

La Admiristración cuede contratar a tarcerze autorzados ara ceuerotar algunos pruueat 
ocerativos para @ irsthuslin, ulea como sandcke 2e tecnologlas de IMortación y 

ienrs. xarvcios de martenimlanto. sev dos de eey Jridad o aervicios de Implaza, 
TS 23 efectos del baro atcgrado de Contro- Latarro, sstcs factosas extamos son 

it cO "senvicios iemerizados”, 

No sbetare. 2 Adrilaletacion conserva la “espensstildad sobr= ei deseripeño de as 
actvidados eliredas por los sstvios tartenzatos, pes dese determmier 3l los comralse 
infemos ==bledos ae ls scrcicios do KBS son mmpiadas pars el logro de Ise 
abjel vus instlaciorales o i cebien campiersatarss cn el Canyo ntamo ze ls nattución, 

=A rareccunacia. “a Acrrinisiracón debo ertendor s6 contoles cua cada sevido tarserizado 
s diseñado inplemerado y aperaza pam wedirar Ins prizcsos averativos ocntreledos. as 
oeo el oo re que el uaic inferio 1e dichos 1nveros irpacia 2n el contro inteno. 
Aupectos <ue la Acminetación debe corsidera ee atras. Ins siguiemes crisrios al 
detemrins: el 2raso de auperdiskih que mareríán h eolividodes réulizadas p:rios vevicivs 
carcarados: 

La netalezs de 08 samicios cont'atados y Ice (88953 que representan. 
La caided y la Mecuerice \I los esfuerzoa de loe eervicide tercenizasos por 

enmincución de 00 obmlivos paa 0B que fuaron contratados. y 2e74 
resgondr e las rissgos 860049008 con -88 aclvldsd=s zo-irálizJas. 

3. Uso de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
De las Cuentas de Correo Estendarizadi 

59 anaoss de Conbo! Biter de les lasl icures geslizmarár a bevés de “a Unidad 
Ariminsirst va de la "rettidór reaponsable ce crovesr Infreesimuciua y 3€-vicios del TC'8). 
a eramción y 55 gnación de cuentas de cor'ec estandarzades con el daine y cor:íol de la 
nstibución, 5u 150 quedará Zaje responsabridad e 08 miemos. 

Lias ruentas de corec extandarvadas 3 1 el medio oficidl de compiniese ón ce la Secretaria 

de la Coraloia y Tramparencia Gubsmanertal; por o que cerán parmaertas y 
larsfetbles y Ks vervizics cúbilcos que asmar cada desigiación; 10 deberár concelarze 
40 cer de 2aja. alenct reapar eab lad de cada enlace imsiluciona , proveer o necezario anle 
1e Diracción de Carli Ifeno de ' Cestión Públca para cue 3¢ cuentat queden aciives y 
28 teags 1n regisro cl Iretiluc anl 

Doumentación del Control Intemno. 

La Arinatracón debe ecoumentr” y Faridicar » wrliol infuriu pura valezca 88 
necesdades oparvee ca le Irafucón LK documemación de comrcies. Indulcos .02 
Ce clos raallzedos a éstos, es evicencia 0e cue laa sc:vidades de contol sen Weriizadas, 
comnicadas a los mnmlada de su funcioramento y =ue sueder ser supervisades y 
avaliarias gor la fustit 

Medisris la docurentacn y Fanr alicacior efectas del azniol interto, la Adiirietraiór o 
apoyo er el diseño, inplenentacón, aperación y svislizición de doosmertacón, 3l 
establener y corrunicar a ceracnet el oz, que cuanda. cónde y po” que del contol Intemno 

Bésicamante la docurientación y termalizadion: sor une perte huidmertal del cortrol nitarro; 

estos 3specios varien segur la drrensión y comdlended 0e 08 procesos overatvos de la 
insttución la Simiisración milva r jucio rmfesional, lz debica dilgercia y le 
dispasicirees urid as y nerriorhas auliraules pa delétninar 6l grado de docarertac ór y 
cerieaión requetka pera y vl vilemo, esss Qo 20r nevacaras PR loprar 1e e 
cunrolintemo 388 eNcaz y aproptasamente diseñtdo, Impementado y zpsrco. 
No clstarda o gredn y natir s de la docimanrecón y forralización varian segúr a 
rrrersár y enmpir| dad de las protezas aperetwos de ls depenzerca o entiad. 

Los “ac ulsoe 218 repreeantan el nvel minimo de docurremscor y formaivaci 
tenerel Comral Iramo son ke spuAres 

que debe 

Documentar, fovmalizar y actusiza- =po-inemenis 5. czatret e 
Docimertar —y ‘ormelizsr, medinte colbces y procadientze 
reepoteabildades de (o l persurul r=sperto del carricl inom: 
Dic.mertar y formeiza" les reutedos de lss eutaevel 
indeperdientes pera icuróor prolieries, debilidades > árzas de oporiunidad en 
p 
Evaluar, doctmenta- 

l8s 

fomalza” y complear 
corechvas correspondienins para a meniución de las deficisnciae + 
Doc.mertsr y tormellzar, de mánera oon,nis, 56 322 anes comedln: 
para la “esolución ze las dfinacias identificadas. 

cporiuramente, be arciones 

Estos regitallos resrezenton el nivel rinino de dozerra 
tanar el contra 18, Por lo qué =£ recezari iz profestanal y pasorsar les 
disposicicnes urisese y namiaivas apicados con ei propúsilo de deermiar qué 
eincumentarión adiconsl sucde 2e7 rezesana mera lograr L cantralirleo apropiezo. 

10. Componentes de Control Intemo, 

41 Ambiénte de Contrel. Ca +l canurtn de nnimas, pmezsos y mstucturas que 
SIOCONAN la 2388 38 llevar 3 ¿abo el cunto imemno en tadas las inghuiores 0e la 
admmerscón pables aetstel. Frozoxiora diecigica y «eractare zaey aroyar al sendor 
sielico en “a corsecución de los osjevee nattudonares. 

El Tibular y la Admiriseracón debon establecar y rietener n eilante o8 contral, que 
mplique L@ actitud de respalda ascia l *omrotircemo así nra vgilar la impementeción y 
aperación en aoilutta + de maners alstémics de los =guientrs arincipios y elamortas de 
sonroi: 

1. Wastal ua aclited de espalre. y samom T 50 0an I8 Irtsqiided, 03 valones éoe las 
normas ze conetucta. sl zomo la PeveId6s de irezuliricades adrinistratias y le 
20 TUc 
Responsabiliams de ulgiar el nicormento del corlrol inlens q asés de la 
Aomialeración y lae [nelsr ciae que secublezza para tal efecta 
Aulorzar, cnrfsmms a las discnsirionzs juásicas y rormatvas splestles, le asbuzura 
ergsnizacional, sejina" reesoneablidades y auleg:" suboridad para elcanzar |oa objetivos 
Mec.uzunales, preservar la intezidad, proverir la corupcon y renslr cuantas de los 
remliedins alvenzacos 
Estehlecar l0s Tadice nevgu 
comele e. 
Fual.ar l desampeto del corsíol Itame en ia Irafiuzkin y hacer esporcables a todos 
166 26 Ideres plallcos y* .6 bl gacanes espreíficas er la macecia 

z 

» capactar y mtener profeaknales 

E 
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Princtpto 1 Mustrar Actitud de Respaldo » Compren 

1.1 El Ttuler y la Adnetreción deter moezar una actízd do resceldo y comomomiso o lo 
imtegridad, las valores Foos a3 nuTes Ye CONÍuMe, Bei tomz la prevercón o 
rreqular dades simi @3 y la carrypcón: 

alguretes pLios de interís conbibuy=r al ifsac, rplenimtación y eficacis operativa de 
aste pracpo: 

* Al de Keepsida del Ttala-y la Ad n 
= Noea ds Corduots 
- — A%8%0 alse Norrae de Corducia 
* Programs de Prmomocóin de la Inegrida: y Prevensión re la Corunción 
= ATERo, Superviarn y Actuslicaciór Cortítus del Programa ce Prorre 

Itemricad y Prevencion de la Coruoción 
15 e la 

Aclifud de Respalda del Tíéular y la Administración. 

“2 El THuat y la Admiriatración detes demractar ' irportancia de a inaprirad, los valores 
L0k y 136 109182 de 0O1 dur €l si 1Ec al y comuo 2zl 

* 3 El Títular y la Admiistrsción deser quar a travée de ajemple ezbra lom valorss, la 
filezofa y el ostilc eparativo s la instituzien. Asimiame. daban eateblecer la sciituc de 
respald= cn taca la irss LG a Cavés co s estuserár y neripio, In cual as fundamental para 

an uN conbl ireena apropiedo y ef car Cn las instiluriznes más pardes, ks istitos 
vales ady nietrstave en le sulucius genicaciural arbién pueer eslavecer fa “aciiud 

58 reapalco de e Adrilnistre: ónr 

14 Lgs direcona, ectiudes y ecncuctas dal Mular y la Acmine:racón decon reflcaar la 
iregritad, ios valores Eliros y las rormas de conducta que sa esneran 0r parín de ls 
uenddueess públicas en la il Lución. De ual marets. deben refarcir el ¿ampramizo 1e ¡hader 
lo camezio y na e de mantere” n rivel minmo de desaripaño ne'a cumplr con las 
deposiones jurdicas y rorralvse aplables. 8 M de (e 46156 priomedas ssan 
comprendidas per tcdas as partes inersandes. “ales como reguladores, emperdos y d 
pablico an zerarel 

1.6 Lu acttud ve reupublo ee las -Auanes y ks Adrilmiebución pueda ser U Impuleor, camo 36 
mueel's en Ke parracze atterorse o LY oteláciulo pars el carírel Intarro. 5I1 UN 20ide 

aettad de resma do de 66:06 pare e: contro' Inteme la idemficas ón de riasgos pueda cuedar 
insorpleta, 8 -espuesis a 0e risegos nuGe ser inaprapana, as acividides de Gl 
muedan no ses riseñaras a implementadas armgiadaterís |8 irfennación y la comunicación 
pueden detiltaraa, asirneno, hus “esullaos de la epareisón pueder ro ser comprencidss a 
pueden no asrdr de base pera comagt e desiclencias derscrados. 
Normas de Conducta. 

1.6 Todo el personal de la institución debe utilizar los valores éticos y las nomas de conducta 
para equlibrar las necesidades y preocupaciones de los diferentes grupos de interés, tales 
como reguladores, empleados y el público an general. Las normas de conducta deben guier 
las directrces, acttudes y conductas del personal hacia el lagro de sus objetivos. 
La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas en materia de 
integridad, valores étivos y normas de conducta. 

1.7 La Administración debe considerar la utiización de políicas, principlos de operación o 
directrices para comunicar las normas de conducta de la institución, por lo que, con la 
supervisión del Titular, debe defini las expectmtivas que guarda la insttuclón respecto de los 
valores éticos en las normas de conducta. 

Apego a las Normas de Conducta. 

1.8 La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del personal 
frente a las notmas de conducta de la insttución y atander oportunamente cuslquier 
iregutaridad identíficada. 

19 La Administración debe utiizar las normas de conducta como base para evaluar el apego 
£ la inegridad, los valores éticos y las normas de conducta en toda la instilución, Para 
asegurar que las nomas de conducta se eplican eficazmente. también debe evaluar las 
direchices, acttudes y conductas de los servidores piblicos y los equipos. Las evaluaciones 
pueden consisir autoeveluaciones y evaluaciones independientes. Los servidores públicos 
deben infomar sobre asuntos relevantes a través de lineas de comunicación, talas como 
reuniones periódicas del personal, procesos de retroalimentación, un programa o lnea ética 
de denuncia, entre otros, 

110 €l Titular debe evaluar el apego de la Administración a las normas de conducte, así 
como el cumplmiento general en la institución. 

La Administración debe establecer un proceso para la eveluación del apego a las normas de 
conduca por patte de los servidores públcos, proreso que permite comegir las 
iragutaridadas. 

La Administración debe atender el incumplimiento a las normas de conducta de manera 
oportuna y consistente. Dependiendo de la gravedad de las irregularidades, determinada a 

través del proceso de evaluación, tamtián debe tomar las acciones apropiadas y en su caso 
aplicar las leyes y reglamentos correspondientes. Las normas de conducta que rigen al 
personal deben mantenerse consistentes en toda la institución. 

Frograms de Promoción de la Infegridad y Prevención de ls Corrupción 
ettty Inetitualo 1a » 

101 iprogema de premoción de 3 
nlegricad; que consldere come minira la capectsción cotts er la mataris de -odo s 
soreonsl; basárdosa 2873 ‘sl eecta =n la difusión aseruada de las cádigos de élico y 
encucta mplamentacus, = eiublecirtenin, difuskin y guración de la línza Stica (a 
macariamo; da danunals anorima y conicercol de hechos cotbatos o la intogridad; asl 
zemo ura “unción espacttica de ges:ión de rieages de comtpcióe en la Inalibución. cone parte 
de carponznte de asrir aración cia regoz (con lodoa 08 elamentos “cludus an Aeho 
cemponente:. 

Apago, Sunervielón y Actualización Continua del Programa de Promoción de la 
Intogridad y Prevención de la Comrupción. 

* 12 La Acministación asbe aregurar LR EURSIVES ór: cor! 
aprepiara de 

80508 la apicación etoctiva y 
arogrema de pnmccón de la integndad, medir si ee suficemte y ehoaz, y 

T5S CN OR53 SN 03 MAULados re len avaluaciones intemina y otemes a 

Princielo 2. Ejercer la Responsahilidad de vigilencia 

2 El Titula-es esponsable de x1,187 xar el funcionaméerto del car-ralinf=mo, a havés de a 
Aaritiseación y as netaricias q 

Los siguiemtes pantos de I 
wsle pinajelo. 

5 corcrbivan el siseo, mplemontación y sficacia eponmtiva de 

» Eseturade vgiencia 
+ Vajanea General sal Gonlrol InfeTio 
* Coreción de Deficiencias 

Estructura de Vigiiancia. 

22 El Tolar es responsatlo de estabicer ina sstrucira de vigilancia adecuado en 
Anrión de as deposiciones juidicas apicables y la esfi¿Curá y caracemeioas 5e la 
Tstibación. 

Reeponashilidades ral Titular del Ents Púktica. 

2.2 €l Títular detse visiler 136 operaciores de la 1sttción otecer crientación construciiva a ls 
Admiistración y. svendo procera, tomo- disiores de vigilancio pora azegu'ar Gue la 
irs“ar: logrs 9us abirfives rr linea acn el pregrama de proncvión de la Inlegridas. loa 
valores éticas y lau ormas de concucta. 
Retuieltos 683 Órgano de Control Interno. 

24 Para la eslccor de ks rembros ¿cl GOCON en si. casa, o del Titular dabars 
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2.0 El Títuler debe procorcorar Informeciós a la Admniabeción para. 
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212 El Tilvar 
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Principlo 3 Establecer la Estructurs, Responasbilidad y Autoridad. 

31 E Títular cebe autorizar, con mvoyo d> la Advinistraciór y carfommi 

Taa vorubcidr y endir cuantes de los raeulisdos sicarzacos. 

I a5 sigrinntas puros ce ime-és carrbiyer al deeña, inale-remación y ecacia ocerstiva de 
meza emaidio: 

+ Estructura Organizacional 
+ Asignacidn de Responsabilidad y Delegación de Auteridad 
+ - Documentación y Formalización del Control Interno 

Estructura Organizacional. 

32 El THular debe instruir a la Administración y, en su caso, a fas unidades especidlizadas, el 
establecimiento de la estuctura organizacional necesaria para permitir la planeación, 
ejecución. control y evaluación de la institución en la consecución de sus objetivos. 

33 La Administración debe desarrolar y actualizar la estructura organizacional con 
entendimiento de las responsabilidades generales. y debe asignar estas responsabilidades a 
las distintas unidades para fomentar que la inslitución alcance sus objetivos de manera 
eficionte. eficaz y aconómica; binde informacion confiable y de calidad: cumpla con las 
disposiciones juridicas y nomnativas aplicables, y prevenga. disuada y detecte actos de 
corrupción. 

34 Como parte del establecimiento de una estructura organizacional actualizada. la 
Administración debe considerar el modo en que las unidades interactuan a fin de cumplir con 
sus responsabildades. La Administración debe establecer ¡lneas de reporte dentro de la 
estructura organizacional. a fin de que las unidades puedan comunicar la información de 
calidad necesaria para el cumplimiento de los objetivos. Las líneas de reporte deben definirse 
n todos los niveles en la instiución y deben proporcionar métodos de comunicación que 
pueden circular en todas las direcciones al interior de la estructura organizacional. La 
Administración también debe considerer las responsabiidades generales que tiene frerte a 
terceros interesados, y debe establecer líneas de comunicación y emisión de informes que 
permitan a la institución comunicar y recibir información de tas fuentes externas. 

3.5 La Administración debe evaluar periódicamente la estauctura organizacional para asegurar 
que se alinea con los objetivos institucioneles y que ha sido edaptada y actualizada a 
cualquier objetivo emergente, como nuevas leyes o regulaciones. 

Asignación de Responsabilldad y Delegación de Autoridad. 

36 Para alcanzar los objetivos institucionales, el titular debe asignar responsabilidad y 
delegar autoridad a los puestos ciave a lo largo de la institución. Un puesto clave es aquella 
posición dentro de la estructura organizacional que tiene asignada una responsabilidad 
general respecto de la institución. Usualmente, los puestos clave pertenecen a posiciones 
altas de la Admiistración (mandos superiores) dentro de la institución. 

37 La Administración debe considerar las responsabilidades generales ssignadas a cada 
unidad, debe delerminar qué puestos clave con necesaños para cumpli” con las 
responsabilidades asignadas y debe establecer dichos puestos. Aquel personal que se 
encuentran en puestos clave puede delegar responsabilidad sobre el control ntemo a sus 
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Documentación y Formalización del Control Interno. 
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La Administración debe establecer expectativas de competencia profesionel sobre los puestas 
clave y los demás cargos institucionales para ayudar a la institución a lograr sus objetivos. 

43 La Administración debe contemplar los estándares de conducta, las responsabilidades 
asignadas y la autoridad delagada al astablecer expectativas. Asimismo, debe establecer las 
expectativas de competencia profesional para los puestos clave y para el resto del persanal, a 
través de paiticas al interior del Sistema de Control Intemo. 

44 El parsonal debe poseer y mantener un nivel de competencia profesional que le permita 
cumplir con sus responsabilidades, así como antender la importancia y eficacia del control 
intemo, El sujetar al personal a las políticas defínidas para la evaluación de las competencias 
profesionales es crucial para atraer, desarrollar y retener a los servidores públicos idéneos. La 
Administración debe evaluar la competencia profesional del personal en toda la institución, lo 
<ual contribuye a la obiigación istitucional de rendición de cuentas. 

Atrac n, Desarrollo y Retenclón de Profesionales. 

4.5 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes para lograr 
los objetivos de la institución, Por lo tanto, deba 

+ - Seleccionar y contratar. Efectuar procedimientos para determinar si un candidato en 
paricular sa ajusta a las necesidades de fa instiución y tiene las competencias 
profesionales para el desempeño del puesto. 
Capacitar. Permitir a los servidores públicos desarrollar competencias profesionales 
apropiadas para los puestos ciave, reforzar las normas de conducta, difundir el programa 
de promoción de la intagridad y brindar una fornación basada en las necesidades del 
puesto 
Guiar. Proveer orientación en el desempeño del personal con base en las normas de 
conducta, el programa de promación de la integridad y las expectativas de competencia 
profesional; alinear las habilidades y pericia indviduales con los abjetivos institucionales, 
y ayudar al personal a adaptarse a Un ambiente cambiante. 

* Rafoner. Proveer incentivos para motivar y reforzar los niveles esperados de desempeño 
y conducta deseada, incluida la capacitación y certificación correspondientes. 

Planas y Proparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4.6 Los cuadros de sucesión deben identficar y atender la necesidad de la instiucién de 
reemplazar profesioneles competentes en el largo plazo. en tanto que los planes de 
contingancia deben identificar y atender la necesidad institucional de responder a los cambios 

repentinos en el personal que impactan a la institución y que pusden compromater el control 
interno, por lo que, la Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de 
cantingencia para los puestos clave. con ubjeto de garantzar la ontinuidad en el logro de los 
objetivos
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54 En caso de que la Administración establezca incentivos para el desempeño del personal, 
debe reconacer que tales estimulos puedan provocar consecuencias no deseadas, por 10 que 
debe evaluarios a fin de que se encuentren alneados a los principios elicos y nomas de 
conducta de la institución. 

5.5 La Administración debe responsabilizar a las organizaciones de servicios que contrate por 

las funciones de control intemo relacionadas con las actividades tercerizadas que realicen. 

Asimismo daba comunicar a los senicios tercerizados las objetivos institucionales y sus 
fiesgos asociados, las nomas de conducta de la instifución, su papal dentro de la estructura 
organizacional, las responsabiidades asignadas y las expectativas de competencia 

profesiona correspondiente a sus funciones, lo que contribuirá & que los servicios 
tarcarizados desampeñan apropiadamente sus responsabilidades de control inteno. 

56 La Administración. bajo la supervisión del COCOI, en su caso, o del Títular debe tomar 

acciones correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para la asignación de 
responsabiidades y la rendición de cuentas. Estas acciones van desde la retroalimentación 
informal proporcionada por los supervisores hasta acciones discipinarias implementadas por 
el COCOI o el Titular. depandiendo de la relevancia de las deficiencias identificadas en el 
control interno, 

Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al Personal. 

6.7 La Administracion debe equilibrar las prasiones excesivas sobre al personal de la 

institución. Las presiones pueden suscitarse debido a metas demasiaro altas. establecidas 
por la Administración, a fin de cumplir con los objetivos institucionales o las exigencias cíclicas 
de algunos procesos sensibles, como adquisiciones, suministros, remuneraciones y la 
preparación de los estados financiaros, entra otros. 

5.5 La Administración es responsable de evaluar las presiones sobre el personal para ayudar 
a los empleados a cumpir con sus responsabilidades asignades, en alineación con las 
normas de conáucta, los principios éticos y el programa de promoción de la integridad. En 

este sentido, debe ajustar las presiones excasivas utlizando diferentes harramientas, como 
distribuir adecuadamente las cargas de trabajo, redistribuir los recursos o tomar las 
decisiones pertinentes para corregir la causa de las presiones, entre otras 

10.2 Admiaristración de Ricsgas. 
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Evidencia Documantal del FTAR, 
La evidencia documental ylo electrénica que acredite la impiementación y avances 
reportados, sará rasguardada por los servidores públicos responsables de las acciones de 
control comprometidas en el PTAR institucional y deberá ponerse a disposición de la 
Secretaría, a través del Enlace de Administracion de Riesgos. 
Informe de Evaluacion de la Secretaria al Reporte de Avances Trimestral del PTAR. 

El Titular de la Secretaría presentará en las sesiones ordinarias del COCOI, su informe de 
evaluación de cada uno de los aspectos del Reparte de Avances Trimestral del PTAR, como 
sigue: 

Al Títular del Ente Público. dentro de los 15 dias hábiles posteriores a la recepción del 
reporte de avance trimestral del PTAR. y 

Al COCOL. a través del Sisteme Informático, en las sesiones inmediatas posteriores al 
cierre de cada trimestre, 

Del Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 
Se realizará un Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, con relación a los 
determinados en la Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato anterior, y 
contendea al menos lo siguiente: 
Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia y grado de 

impacto, los modficados en su conceplualización y los nuevos riesgos; 
1. Comparativa del total de riesgos por cuadrante; 
11 Variación del total de riesgos y por cuadrante: y 
11l Conclusiones sabra los resulados alcanzados en relación con los esperados, tanto 

cuantitativos como cualitativos de la administración de riesgos. 
El Reporte Anual del comportamiento de los riesgos,. deberá fortalecer el proceso de 
adminisiración de riesgos y el Títular del Ente Público lo infomará a la Secretaria. según 
corresponda, a tavés del Sistema Informático, en su primera sesión ordinaria de cada 
ejercicio fiscal 
Para apoyar el registro y documentación del Proceso de Administración de Riesgos, la DCIGP 
pondrá a disposición de las Instituciones una heramienta informática, que contemple tanto los 
riesgos generales como los de corrupción. 
Principio 8 Considorar ol Rissgo de Corrupción. 

81 La Administración, debe considerar la posibicad de ocurrencia de actos de corrupción, 
fraudes, abuso, desperdicio y otras imegularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda 
de los recursos públicos al idenficar, analizar y responder a los riesgos ascciados, 
principalmente a los provesos financieros, presupuestales, de contratacion, de información y 
documentación. investigación y sancion, tramites y servicios intamos y externos: para tal 
efecto, debera apoyarse de las unidades sspacializadas (Comité de Ética Comité de 
Riesgos, Comté de Cumplimiento, etc.). 
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controles relacionados con el componente de administración de riesgos, el ambiente de 
contrl, la función de supervisión, los servicios tercerizados y la elusión de controles 

10.10 Las actividades de control a nivel transacción son acciones integradas directamente en 
los procesos operativos para contribui al logro de los objetvos y enfrontar los riesgos 
asociados. El término *transaccionas” tiende a asociarse con procesos financieros (por 
ajemplo, cuentas por pagar). mientres que el término "actvidades” se asocia generalmente 
con procesos operativos o de cumplimiento. 

Para fines de este Marco Intagrado de Control Intemo. "vansacciones” cubre ambes 
definiciones. La Administración debe diseñar una variedad de actividades de control de 
transacciones para los procesos operátivos, que pueden incluir verfficaciones, conciliaciones, 
autorizaciones y aprobaciones, controles físicos y supervisión 

1041 Al elegir entre actividades de control a nivel institución o de transacción la 
Administración debe evaluer el nivel de precisión necesario para que la institución cumpla con 
sus objetivos y enfrente los riesgos relacionados. Para detemninac el nivel de precisión 
necesario para las actividades de controt, la Administración debe evaluar: 

+ - Propósito de las actividades de control. Cuando se trata de prevanción o detección. la 
actividad de control es. en general, más precisa que Una que solamente identífica 
diferencias y las explea. 

* Nivel de agregación. Una actividad de control que se desarrolla a un nivel de mayor 
detale generalmente es más precisa que la realzada a un nivel general. Por ejemplo, un 
análisis de las obligaciones por renglón presupuestal normalmente es más praciso que un 
analisis de las obligaciones totales de la istilución. 

<  Regularidad del control. Una actiidad de control rutinaria y consistente os 
generalmento más pracisa que la realizada de forma esporddica. 

+ Correlación con los procesos operativos pertinemtes Una actvidad de control 
directamente relacionada con un proceso operativo liene generalmente mayor 
probabiidad de prevenir o detectar deficiencias que aquella que esta relacionada sólo 
indirectamente. 

Segregación de Funclones. 

1042 La Administración dabe considerar la segregación de funciones en el diseño de las 
responsablidades de las actividades de control para garantizar que les funciones 
incompatibles sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea practica, debe diseñar 
actividades de control alternativas para enfrentar los riesgos asociados. 

10.13 La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, desperdicio y abusos 
en el control interno. Por lo que, la Administracion debe considerar la necesidad de separar * 
las actividades de control relacionedas con le autorizacion, custodia y registro de las 
operaciones para lograr una adecuada segregación de funciones 
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prevención del uso no autorizada y la realización de cambios al sistema. 08 datos y la 
integridad de los programas están protegidos contra emores y acciones mal intencionadas 
(por ejemplo. qua parsonal no autorizado imumpa en la tecnología para cometer actos de 
comupción o vandalismo). 

1113 La Administracin debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC's tanto de 
fuentes intamas coma axtamas. 

11.14 La Administración debe diseñar actividades de control para limitar el acceso de los 

usuarios e las TIC's a través de controles como la asignacion de claves de acceso y 
dispositivos de sepuridad para autorización de usuarios. 

La Administración debe diseñar otras actividades de control para actualizar los derechos de 
acceso. cuando los empleados cambian de funciones o dejan de formar parte de la institución. 
También debe diseñar controles de derechos de acceso cuando los diferentas elamantos de 
las TIC's están conactados entra si 

Diseño de la Adqui n, Desarrollo y Mantenimiento de as TIC's. 

11.18 La Administración debe diseñar las actividades de control para la adquisición, 
desarrollo y mantenimiento de las TIC's, La Administración puede utilzar un modelo de Ciclo 
de Vida del Desarrollo de Sistemas (CVDS) en el diseño de las actividades de control. El 
CVDS proporciona una estructura para un nuevo diseño de las TIC's al esbozar las fasas 
específicas y documentar los requisitos, aprobaciones y puntos de revisión dentro de fas 
actividades de control sobre la adquisición, desarrollo y mantenimiento de la tecnología. 

A través del CVDS. la Administración debe diseñar las actividades de cantral sobre los 
cambios en ta tecnologia. Esto puede implicar el requerimianto de autorización para realizar 
solicitudas de cambio, la ravision de los cambios, las aprobaciones correspondientes y 
los resultados de las pruebas, asi como el diseño de protocolos para determinar si 'os 
cambios se han resizado correctamente. Dependienda la dimensión y complejidad de la 
institución, el desarrollo y los cambios en las TIC's puedan ser incluidos en el CVDS o en 
metodologías distintas. La Administración debe evaluar los objetivos y los riesgos de las 
nuevas tecnologías en el diseño de las actividedes de control sobre el CVDS. 

11.46 La Administración puede adquirir software de TIC's. por lo que debe incomorar 
metodologías para esta acción y daba diseñar actividades de control sobre su selección, 
desarrollo continuo y martenimiento. Las acividades de controf sobre el desarrallo, 
mantenimiento y cambio en el software de aplicaciones previenen la existencia da programas 
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Revisionos Poriódicas a las Actividades de Control. 

125 La Administración debe revisar peribdicamente las políticas. procedimientos y 
actividades de control asociadas para mentener la relevancia y eficacia en el logro de los 
objetivos a en el entrentamiento de sus riesgos. Si se genera un cambio significafivo en los 
procesos de la institución, la Administración debe revisar este proceso de manera oportuna, 
para garantizar que las actividades de control están diseñadas e implementadas 
adecuadamente. Pueden ocurrir cambios en el personal, los procesos operativos a fas 
teonologías de información. 

4.5 información y Comunicación. 

La Administración utiiza información de calidad para respaldar el control intema. La 
información y comunicación eficaces son vitales para la consecución de los objetivos 
institucionales. La Administración requiere tener acceso a comunicaciones relevantes y 
confiables en retación con los eventos internos y externos. 

Principios y elementos de control. 

13 El Tíuler y la Administración. deben implementar los medios que permitan a las 
unidades administrativas generar y utlizar informacion pertinente y de calidad para la 
consecución de los abjetivos institucionales. 
14. El Títular y la Administración, son responsables que las unidades administrativas 
comuniquen intemamanta, por tos canales apropiados y de conformidad con las disposiciones 
apiicables, la informacion de calidad necesaria para contribuir a la consecución de los 
objetivos institucionales. 

15. El Títular y la Administración, son responsables que las unidades administrativas 
comuniquen extemamente, por los caneles apropiados y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, la información de calidad necesaria para contribuir a la consecución 
de los objetivos institucionales. 

Principio 13. Usar Información de Calldad 

121 La Administracion debe utiizar información de calidad para la consecución de las 
objetivas institucionales. 
Los siguientes puntos de interés contribuyen af diseño, inplementación y eficacia operativa de 
este princigio: 

* Identificación de los Requarimientos de informacién 
* Datos Relevantes de Fuentes Confiables 
* Datos Procesados en Información de Calidad
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b) - Supervisión del Control Interno 
©) Evaluación de Resultados 

Establacimiento de Bases de Referencia. 

182 La Administración debe establecer bases de referencia para supervisar al controlIntemo 
Estas bases comparan el estado actual del control intemo contra el diseño efectuado por la 
Administración, Las bases de referencia representan (a diferencia entre fos critaríos de diseño 
del control interno y el estado del control interno en un punto especifico en el tiempo. En atras 
palabras. las lineas o bases de referencia revelan debllidades y deficiencias detectadas en el 

control interno de le institución. 

183 Una vez establecidas las bases de referencia. la Administración debe utilzarlas como 
eriterio en la evalueción del control inierno. y cebe realizar cambios para reducir la diferencia 
entre las bases y las condiciones reales. La Administración puede reducir esta diferencia de 
dos maneras. Por una parte, puede cambiar al diseño del controf interno para enfrentar mejor 
Ios objetivos y los riesgos institucionales o, por la otra, puede mejorar la eficacia operativa del 
control intemo. Como parte de la supervisión. la Administración debe determinar cuánda 
cevisar las bases de referencia, mismas que servirán para evaluaciones da control interna 
subsecuentes 

Supervisión del Control Intorno. 

1684 La Administración debe supervisar el control intemo a través de autoavaluaciones y 

evaluaciones independientes. Las autoevaluaciones astán imegradas a las operaciones de la 
Instfución, se realizan continuamente y responden a los cambios. Las evaluaciones 
independientes se utiizan periócicamente y pueden proporcionar información respecto de la 
eficacia e idoneidad de las autoevaluaciones. 

165 La admiistración debe esteblecer autosveluaciones al diseño y eficacia operativa del 
control inferno como parte del curso normal de las operaciones. Las autoevaluaciones 
incluyen actividades de supervisión permanente por parte de la Administración, 
comparaciones, conciliaciones y olras acciones de rutina. Estas evaluaciones pueden incluir 
herramientas autometizadas. las cuales permiten incrementar la objetividad y la eficiencia de 
los resultados mediante la recolección electrónica de las evaluaciones a los controles y 
transacciones. 

166 La Administración debe incorporar evalvaciones independientes para supervisar el 
diseño y la eficecia operativa del control intemo en un momento determinado, o de una 
función o proveso específico. El alcance y la frecuencia de las evaluacianes independientes 
dependen, páncipalmente, de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo 
permanente y la frecuencia de cambios dentro de la institución y en su entorno. 
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Dependiendo de la naturaleza de los temas, el personal pueda considerar informar 
delerminadas cuestiones al COCOI, en su caso. o al Titular. Tales problemas pueden incluir: 

a) Situaciones que afectan al conjunto de la estructura orgarizativa o se extienden fuera de 

la insttución y recaen sobre los servicios tercerizados, contratistas o provaadores. 
b) Siuaciones que no pueden corregirse debido a intereses de la Administración, como la 

informacion confidencial o sensible sobre actos de corrupción, abuso, desperdicio u otros 

actos ¡egales. 

17.4 En función de los requisitos legales o de cumplimiento, la institución también puede 
requerir informar de los problemas a los ferceros pernentes, tales como legisladores, 
reguladores, organismos normaiivos y demás encargados de la emisión de criterios y 
disposiciones normativas a las que le insttución está sujeta. 

Evaluación de problemas. 

17.5 La Administración debe eveluar y documentar los problemas de control intemo y debe 
deteminar las acciones correcivas apropiadas para hacer frente oportunaments a las 
problemas y deficiencias detectadas. También debe evaluar los problemas que han sido 
identíicados mediante sus actvidades de suparisión a a través de la infomación 
proparcionada por el personal, y deba determinar ei alguno de estos problemas reportados se 
ha convertido en una deficiencia de control inteno. Estas deficiencias requieren una mayor 
evaluación y corrección por parte de la Administración. 

Una deficiencia de control intemo puede presentarse an su diseño, implementación o eficacia 
operativa, asi como en sus procesos asociados. La Administración debe determinar, dado el 
tipo de deficiencia de control intemo. las acciones corectivas apropiadas para remediar la 
deficiencia oportunamente. 

Adicionalmente, puede asignar responsabilidades y delegar autoridad para la apropiada 
remediación de las deficiencias de control interao. 

Acciones Correctivas. 

17.6 La Administración debe poner en préctica y documentar en forma oportuna las acciones 
para corregir las deficiencias de control interna. Dependiendo de la naturaleza de la 
deficiencia, el COCOL, en su caso, el Titular a la Administración deben revisar la pronta 
corrección de les deficiencias, comunicar las medidas correctivas al nivel apropiado de la 
estructura organizativa. y delegar al personal apropiado la autoridad y responsabilidad para 
realizar las acciones correctivas.
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El proceso de resolución de auditoría comienza cuando los resultados de las revisiones de 
control o evaluaciones son reoortados a la Administración, y se termina sélo cuando las 
acciones pertinentes se han puesto en práctica para 

1- Corregir las deficiencias identiicadas, 
2.- Etectuar mejoras, o 
3- Demostrar que los hallazgos y recomendaciones no juslífican una acción por parte de la 
Administración. 

Esta última. bajo la supervisión del COCOI o del Títular, monitorea el estado de los esfuerzos 
de corrección realizados para asegurar que se llevan a cabo de manera oportuna. 

12. Consideraciones. 

En resumen, el presante documento integra el trabajo en cenjunto de las dependencias y 
entidades de la administracion pública estatal a través de sus Organos de Control, para 
proponer el Modelo Estatal det Marco Integrado de Control Intemo para el Sector Público, que 
sería en lo aplicable, el Modelo a seguir para estandarizar y homologar en todos los estados 
los criferios y conceptos en materia de Control Interno, para asegurar de manera razonable el 
cumplimienta de las objotivos y matas institucioneles en la administración púbtica estatel. 

Es importante mencionar que e Modelo Estatel del Marco Integrado de Control Interno pera el 
Sector Publico es una oportunidad para homologar onteríos y estandarizar conceptos. por lo 
tanto, se considera oportuno que el presente modelo sirva de Marco para emitir guías o bien 
Imeamientas con metodologias más especificas que proporcionen certidumbre y orden a la 
adopción, adaptación del control intemo para las insttuciones. 
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